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S U M A R I O

Parto oficial.

P residencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo quede redac

tado en la forma que se indica el 
párrafo 3." del artículo 10 del tex
to r.efundido de la vigente ley Or
gánica de las carreras Diplomática 
y  Consular, aprobado por Decreto- 
ley de 9 de Junio último.— Pági
na 1322.

dOtro ídem que a los Oficiales de pri
me raf segunda y tercera clase dpi 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, pertenecientes a la escala 
masculina del mismo, se les susti
tuya tal denominación por la de Se
cretarios de Cu.cntas de primera, 
'segunda y tercera clase. —  Páginasi 
1322 y 1323.

10tro nombrando Caballeros Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden ae 

.Carlos III a D. Luis de Silva y C ar-. 
 ̂ pajal,.Duque de Miranda; D. Gabriel 
de Orozco y Arascot, D. Ricardo Fer
nández de la Puente y Padrón y don 
Pedro Martínez de Itujo y Caro, 
Duque de Sotomayor. — Página

' 1323.
Díro concediendo la Banda de la Real 

Orden de la Reina María Luisa a 
'doña Yirginia Woodbury Lowery de 
'Bruñelti, Duquesa de Arcos, y a 
doña Isabel Eugenia Ibarreta Uha- 
gón Ve día, Marquesa de Yaldcie- 
rrazo.—Página 1323. ¿

ÍOtro ídem, Caballeros Gran Cruz de la 
Real Orden de Isabel la Caíólica a 
D. Dionisio Yelascoy Díaz y a dem- 
Sebastián llamos y Serranoi—Pagi
na 1323.

)Otro nombrando representante dpi. Mi
nisterio público en ¡a Audiencia de 
Teluán a D. José Aragonés Cham- 
■pín, Magistrado de Audiencia pro
vincial,—Página 1323.

jOtro declarando en situación de excé- 
• d encía voluntaria a 1). Isidro de 

Casfejón y  Martínez de Yelasco, 
Marqués; d.e Fuente Gpllano, Fiscal

de la Audiencia provincial de San-, 
tand.er.—Página 1323,

Otro jubilando con Iwnores de Presi
dente de Sala de Audiencia tcriito- 
rial a D. Martín Bcrnal y Arambu- 
ru, Fiscal dme la Audiencia provin-. 
cial de Lérida.—Página 1323.

Otro concediendo la Gran Cruz de la  
Orden del Mérito Militar, con distin
tivo rojo, al General de división 
D. Enrique Marzo Balagiicr. —Pági* 
ñas 1323 y  1324.

Otro declarando jubilado a D. Luis 
Pérez Cruzado, Catedrático ele Gco- 
grafía e Historia del Instituto Na
cional de segunda enseñanza de. 
Reus.—Página 1324.

Otro autorizando al Ministerio de Fo
mento para contratar, 'mediante su
basta, las obleas de explanación, fá
brica y accesorias que restan para 
la construcción del ramal del ferro
carril al puerto y Arsenal de El Fe
rrol, que enlace dicha Basy naval 
con el ferrocarril de Be tanzas a Fe
rrol.— Pagina 1324. 

i Otro. (rectif icado) nominando en as
censo de escala Jefe d.e Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge-, 
neral de Administración de la Ha
cienda pública a I), Pablo Undabey- 
tia Jiménez, Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo» 
Interventor de Hacienda de la pro-, 
vincia de Valencia.—Página 1324. 

Real orden aprobando la r.clación de 
temas, que se inserta, para el ejer
cicio teórico, y  que servirá de base 
para el práctico, en el concurso 
anunciado para prov.cer las plazas 
ele Profesores y Ayudantes dé los¡ 
Laboratorios de Aduanas. * -  Pági
nas 1324 a 1326.

Diva ampliando hasta el 30 de No
viembre próximo el plazo a que se 
contrae el número 3.° de la Real 
orden de 27 de Junio último, y dis
poniendo que en tanto no se cons-* 
¿ituya la Comisión, gestora para el 

■servició'- de la deuda ínter provincial, 
siga actuando como liquidadora la 
de los servicios coordinados de la¡ 
Mancomunidad de Cataluña.—Pági
nas 132G y 1327.

Otra autorizando a la Asociación rge-^ 
neral benéfica de: Empicados súbala

ternas del Estado para cambiar su 
denominación por la de íySúci/úlaá 
general benéfica de Porteros de lo$

- Mmisterios civiles", y  autoHzándó- • ; 
la igualmente para poner en vigor, 
su nuevo Reglamento.—Página 1327.

Otra relativa a la distribución del 10 
por 100 d.e las multas covrespopm 
dientes a la Inspección de Hackn-t 
da.—Páginas 1327 ]/ 1328.

Otra determinando las disposiciones: 
por las cuales han de regirse en Id. 
sucesivo las concesiones de licencia  ̂
por enfermo al personal de los 
Cuerpos de Vigilancia y Scaundad; 
y disponiendo que los Reglamentos 
de ambos Cuerpos se revisen con Ha 
mayor urgencia posible y se les dé 
carácter difiniiivo, publicándolos en 
este periódico oficial.—Página 1328,

Otra disponiendo que al anunciarse, 
por el Ministerio de la Guerra tpp. 
vacantes de Mozos de carga de Co- 
rr.cos, se especifique que deben ser 
menores de cuarenta años de edad 
y acreditar su capacidad física me
diante reconocimiento, facultativo. 
Página 1328.

Otra ídem se cubran con arregló a los' 
preceptos de la ley de 10 dg Julio 
de 1885 las vacantes de Mozos 
oficios, Porteros, Ordenanzas, Ujie
res y personal de índole análoga de 
todos los servicios dependientes dpi 
Ministerio de la Guerra. —  Página 
1328.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Desiderio Barto
lomé Gago, Conserje del Tribunal 
Supremo de ¡a Hacienda pública,—» 
Página 1328.

Otra, circular, disponiendo se .explore 
la voluntad de los alumnos de la 
A^cademia de Infantería del, Ejérci
to que tengan aprobado el segundo . 
año y despen pasar definitivamente r ’ 
al Cuerpo de Infantería de. Már,ina¡ •, % 
en las condiciones que se i n d i c a n . ' ' *
Página 13:29. ■

0F.P M ir4MEÜTQS MINISTERIALES •

Marina, :
Real arden nombrando rf Tti'bnmé
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para los exám en es para Maqu in is tas 
navales.— Página - 1329.

Gobernación.
[{cal orden nombrando Agente del 

Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Alicante a D. Isidoro Acuña 
Caballero,, Mpircmdp de primera en 
la misma.— Página 1329,

';OM'a ídem A$pimn$e de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincial de Barcelona, a Arturo 
Cámara Meléndcz, Aspirante de se
gunda en Ia misma.— Página 1329. 

Otra ídem id. id. en la provincia de 
Toledo a D. José Criado Sánchez^ 
Aspirante de segunda en la misma. 
Página 13.29.

:fytras cgncddiendo im mes de Ucencia 
ppr enfermos a los funcionarios del 
éuerpb de Vigilancia que se m,en~{ 
clonan.—-Páginas 1329 y 1330.

Administración Central.,

PRESIDENCIA OEs, GOL[ERNO

Consejo de l a .vS gonomía N a c io n a l .— • 
Sección de Defensa do la Produc
ción.—  Peticiones de auxilios pároli 
las industrias que se mencionan.-—* 
Página í 330.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gu e r r a .— Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos, civiles.— /? eZ'/ebbv. 
de destinos vacantes.— Página 1331.

Go bernació n . -— Dirección general de 
Admmistra-cion. —- Modificando M  
clasificación de la Intervención dé.

fondos del Ayunlamiento de Jíospi-  
íalet de Lobregat (Barcelona).— Pá
gina 1335.

Disponiendo que durante todo el mes 
actual seair admitidas las instancias 
ice los atúranos de Medicina que de
seen, tomar parte en las oposiciones 
a pinzas de' Alumnos internos de los 
Es i a b l ecimi.en tos de B e n e. f  ■ c e. n c ja.- -  
Página 1335.

I n s tr u c c ió n  pú b lic a .— Dirección ge
neral de Primera enseña u/a.- Ois^ 
poniendo se publique en este perió
dico oficial la relación cíe Escuelas 
vacantes— Página 1335.

.Dirección-general de Bellas Artes.—  
Registro general de la Propiedad 
intelectual.— Obras inscritas en este 
Registro durante pl cuarto trimestre 
del año próximo pasado. — Página 
1336.

A n ex os  i.°, 2.° y 3.°

P A R TE O FICIA L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
iq. D. g.), S. M-. la Ruina Doña. Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
¡de i a- Augusta Real Familia eon ti núañ 
ísffi novedad en su -Im-portante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIP 
MILITAR

EXPOSICION

BLAOUuEil aríícnilo 53 del Ilegla- 
'DH1 úo para la aplicación de la ley 
de la Barrera diplomática de 1**900, 
declaraba- de abono para todos los 
afectos ¡los servicios prestados por 
los- funcionarios diplomáticos en 
ía Secretaría particular de V. M.

Esto no obstante, ese precepto ap
estaba,, a juicio de Centros compe
tentes en la materia, ajustado por 
Completo a las leyes que reguüan 
k>s derechos pasivos de los funcio
narios públicos. Ante la contingen
cia de que por un defecto, más bien 
'Pe forma que de fondo, se irrogá- 
yén graves perjuicios a los intere
sados» este reconocimiento de ser
vicios inserto, según ya se ha dicho, 
m  eü citado Reglamento, ha pasado a integrar el tercer párrafo, del ar
ticulo 10 deü texto refundido de ia 
vigente ley Orgánica de las carre
ras diplomática y consular aproba
do por V. M. por eil Decreto-ley de 
J  de Junio próximo pasado, con lo 
cual ios mencionados funcionarios 
quedan a cubierto do Joda- contin
gencia en el sentido expuesto.
, Pero teniendo en cuenta que exis
te otra dependencia semejante, en

a que ha servido— aun antes do la 
nayoría de Y. M.— y sirve actual- 
nenie, personal perteneciente a la 
larrera diplomática, el cual ha que
dado fuera del amparo del citado 
párrafo tercero del Decreto-ley, ori
ginándosele,. aunque involuntaria
mente., perjuicios por todo ex Ir en i o 
sensibles y Ir a s eend entaü e s. •

Bi pues se tuvo presente i a. situa
ción equívoca de unos y  se doter- 
minó de modo errara y rotundo al 
redactarse e l tantas veres citado .ar
tículo, nada más justo que proce
der de igual modo respecto de aque
llos otros funcionarios que1 proce
den del mismo Cuerpo, pero que, en 
la situación pasiva, sufren un trato 
desigual y de positivo daño> tenien
do, además, semejante criterio fun
damento -adecuado, si se considera 
el espíritu que informa el Real de
creto de Y. M., de 17 de Mayo de 
1902, concediendo a Yuesira Augus
ta Madre rango, honores y «preenii- 
nene i as éspeciaües.

Para colocar a todo ese personal 
en las mismas condiciones, puesto 
que todo él tiene las propias obli
gaciones y derecho^ salvo la d ife
rencia que resulla de ilo expuesto, 
sería justo y equitativo reformar 
la redacción del párrafo tercero del 
artícuilo 10 del texto refundido de 
la vigente ley Orgánica de las Ca
rreras diplomática. y consular, para 
lo cual, el infrascrito, de acuerdo 
con el Directorio Militar, tiene la 
honra de som»eter a Y. M. el ad
junto proyeto. dd Decreto^ley, : 

Madrid, 29 de Agosto de 1925,.

m & m :
' A L. R. P. de Y. M., ;

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  G r b a ñ e ja .

REAL DEGRET)©

A  propuesta del Jefe dell Gobier

no, Presidente de Directorio M ili- 
tar, y dé acuerdo con éste,

Yengo en -decretar lo 'siguiente: 
Artículo único. El párrafo lcr

eer o de¡l artículo ib  del texto re
fundido de la vigente Üey Orgánica . 
de las Carreras' diplomática y con
sular, aprobado por Mi Decreto-ley 
de 9 de Junio próximo; pasado, que
dará redactado como sigue: y

“A. los. funcionarios de la Carre
ra diplomática que hayan prestado 
o presten en *ad elante sus servielo3 
en la Secretaría de B. M. el Rey y  
en  la de B. M. l a . Reina Doña Ma
ría Cristina so les considerará, a ios 
efectos del cumplimiento de coiidi- 
clones para el ascenso y de deter
minar sus derechos pasivos, de con
dición igual a la de aquellos que 
presten sus servicios en eü Ministe
rio dé Estado.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO;
El Pí-oeitJeate del 'Directorio Militar, 

Migijul P r im o  Pe R iv e r a  V  O e b an iuAí

EXPOSICION 

SEÑOR': Atribuida a los Magistra
dos y Jueces doi Tribunal Supremo: 
de la. Hacienda pública una función 
de exániee administrativo de cuen
tas y expedientes, en ella son debi
damente auxiliados por los Oficiales 
del Tribunal, que así,, e incorporando 
su labor a ía personal atribuida a sus 
Jefes, preparan el juicio y apoyan lá 
decisión que - haya de dictarse en lás 
actuaciones.; mas recaídas las reso
luciones judiciales, precisa notifiear- 
las, trasladarlas, expedir certificacio
nes de ellas y diligenciar los distin* 
tos trámites procesales, y ello no pue
de hacerse sin violencia y ski retar-.
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cim ientos dél prGfócdtmieat^ n i po r 
los. m ism os funcionarios que las acor
daron, ni p o r los Oficiales. adm in is
trativos, dado como a éstos;: iCo: está-m 
regulados.-, rcglanreiniárianienté dere- • 
clíos-y  deberes*.

Se hace, pues* im prescindible que, 
sin perju icio  déf más exacto' cum pli
m iento dé las p rescripciones todas- i 
contenidas en el a rtícu lo  M i del R e
glam ento en vigor del T ribunal S u 
prem o de la  Hacienda pública; este 
a trib u id a  tam bién a drchO'S Cunero- 
narios la im portan tísim a . facultad  de 
d ar fe. dé todas las resoluciones y ac
tuaciones judieiaifes ■ d im anantes del 
despacho a que estén asignados, r e 
cibiendo a tal efecto y como lógica 
consecuencia de su nueva función> eí 
nombre: de -¡Secretarios de Cuentas do 
p rim eraj segunda y te rcera  clase, en. 
sustitución, del actual que tienen los . 
Oficiales de la escala.- m asculina del 
T ribunal Suprem o.

P o r lo expuesto, él P residente del 
D ireetprió  M ilitar, do. acuerdo con 
éste, tiene el- honor do som eter a la 
firm a de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid; 28 de: Agostó de 1025.

. SEÑOR:
A L. R. P d e  V.

M i g U k l  P m M O ; d e  R i v e r a  y  G r b a n e j á ,

REAL DECRETO

A p ropuesta  del Jefe  del Gobierno, 
P residente del D irectorio  M ilitar, y  
de, acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
A rtículo 1.° A los Oficiales de p r i

m era, segunda y te rcera  clase dol T r i
bunal Suprem o de la H acienda p ú 
blico, pertenecientes a la escala m as
cu lina del misino,, se les sustituye, tul. 
denominación' po r la de Secretarios dm 
Cuentas de p rim era , segunda yÁ eree- 
r a  clase, m anteniéndoseles en toda su 
in tegridad  los derechos y obligáteio- 
ne-s que reconoce e impone e¡l 'E s ta tu 
to  y Reglaimento orgánico do aquel 
Iríbuinal vigentes.

A rtículo  2.° Además del ejercicio 
de los deberes que v ienen  atribu idos 
a tales Oficiales p o r el a r tic u la  261 
de»]- Reglaínento - de*l- T rib u n al Suprem o 
de Hacienda, los S ecretarios dé V uen - 
ta é  vendrán  obligados a expedir cer
tificaciones,. rea liza r notificaciones, 
traslad ar acuerdos y extender cuantas 
diligencia^ hagan - p recisas la com uni
cación de los proveídos y sentencias 
que se dicten por los D espachos de 
Cuentas o de Reintegros a que estén 
asignados, dando fe  ju d ic ia l , . cuando 
ello precise, de la actuación rea lizada 
p o r sus respectivos Jefes.

"A rticu ló  3.° E n  la s  títu lo s -áctua-

lés de los referidos Oficiales se h a r á ,. 
. constar la nueva denom inación que 
- po r v ir tu d  de la p resen te  resolución 

reciben.
Dado m , Palacio a ve in tinueve fte 

■ Agosto de m il novecientos vein tic inco ;

ALFONSO ■

El rrcsiclcnté di'l Directorio Militar,
M ig u e l  P iu m o  d e  R i v e r a  y  O r e a n  e j a .

REALES DECRETOS' 
Q ueriendo d ar una señalada prueba 

de Mi Reai aprecio a D. Luis de Silva 
y Carvajal,. D uque de M iranda; don 
G abriel de Orozco , y  A rsscot; D. R i
cardo Fernández de la P uente y  P a
trón  y D. Pedro M artínez de Iru jo  y;

; Caro, D uque de Sotomayor,
Vengo en nom brarles Caballeros 

G ran Cruz de lá Real y  d istinguida
■ Orden de Carlos Til, én las vacantes 

de D. José Bascaran, D. Joaqu ín  S en t- 
m enat, M arqués de S enm enal  D. José 
Ciudad A urio les y B . ÁíidréA Avelino 
S alabert y  A rieaga, Marqués, déb la  T o 
rrecilla .

Dado en Palacio . a vein tisé is de 
Agosto de m il novecientos veinticinco,

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Milita*.
•M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O i i b a n e j a .

Q ueriendo dar' u n a  p ru eb a  de Mi 
Real aprecio a  doña V irg in ia W ood- 
b u ry  Low ery de' B ru n e lli , D uquesa 
de Arcos, y  a doña Isabel Eugenia 
Ib-arreta Uagón Vedla, M arquesa de 

. V aldetcrrazo,
Vengo en concederlas la Banda de 

lia R eal Orden de la  Reina María Jvuis'a.
D ado? en Palacio a. vein tisé is de 

Agosto de m il íiovecientós vidniieinco.

ALFONSO

El Ri-esiáente áé\ piréclorl<> Mimar,
M ig u e l P rim ó  d é  l i iv is iu  Y O iiB km ifr

Queriendo dar una p rueba  de Mi 
; R ea l1 aprecio a D. D ionisio Velazco y 
Díaz y a D. Sebastián Ramos y  Se
rrano,

Vengo en nom brarles Caballeros 
G ran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica, en*las v aran tes:d e  D. José 
Antonio íB arraquer y D. E n riq u e  P a- 
rellada, respectivam ente.

Dado en Palacio a vein tisé is  de 
Agosto de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,
Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja.

En atención a las circunstancias queL 
concurren en D. José. Aragor^és Chani;^ 
pin,. M agistrado: de Audiencia, jmoyin» 
cial, que en la actualidad clésom pofe 
el cargo de Juez de prim era in s ta n c ia . 
do Laraclia, a-propuesta, del Presiden-: 
té del D irectorio  M ilitar; de co n fo rt 
midad con la form ulada por la  Ju n ta ’ 
de A suntas judiciales de M arruecos, y  ; 
a tenor de lo dispuesto en los Reales 
decretos de 9 de Ju lio  y  14 de D i
ciem bre de. 1914, 30 de Octubre do 
1921 y 12 de Ju lio  de 1921, •

Vengo en n®mbrarle R eprosen tán tá 
del M inisterio público en la Audiencia' 
de T etuán.

Dado en Palacio a vein tinueve do 
■ Agosto de m il novecientos: veinticiilcoi,

A L F ig ^ : ; . ;

Ei Presiden t<á .del' Dlreetorio Milita**.- .-
i M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G r b a n e ¡t̂

Accediendo a lo solicitado por don 
Isid ro  dé Castejón y M artínez d e  Vé-: 
lasco, M arqués de F u en te  G'ólláiio*

; F iscal de la A udiencia p ro v in d a L Ú0, 
Santander, y de conform idad cdii lo4 

; prevenido en el articu ló  6 ° del Real 
decreto de 30. do Marzo de -1915,

Vengo eii declararle en situa 'c ió íi. 
de excedencia v o lun ta ria .

Dado en Palacio a veintiocho dsf 
Agosto de m il novecientos vein ticinca,

A'LFONS(S‘

El Presidente del D irectorio M ilitar, • . .
M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r e a ñ e j a * '

Accediendo a lo solicitado por don 
M artín B ernal y A ra m b u ru ,F is c a l  de 
la A udiencia provincial de Lérida, y  
dé conform idad con lo prevenido en 
el artícu lo  36 de la ley  de P resu 
puestos de 1892, en relación con e l
91 del Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918 y el 204 de la  lev P ro
visional sobre organización del P oder 
judicial,

Vengo en ju b ila rle  con el haber qué- 
por clasificación le corresponda y ho
nores de P residen te de Sala de Au
di en c1* a te rrito ria l.

Dado en Palacio a veintiocho óé 
Agosto do n.V;l novecientos veinticinco*

\ -, ALFONSO ;

101 ;U<‘ dR  I7 ir e v e r lo  ¿.'p ifar, v

Mig u e l  Prlm o ilv  R iv e r a  y  u r h a k e j^í

A propuesta  del General en. Jefe de 
E jé rc ito . de España en Africa,

Vengo en conceder al G en e ra l; dsi 
división DV Enrique Marzo B aláger VS¡
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¡Gran Cruz del Mérito Militar, con dis
tintivo rojo, por los servicios de cam
paña que prestó en Melilla como Co
mandante general de aquel territorio 
«¡turante los períodos de operaciones 
octavo y noveno, y serle de aplicación 
jen su virtud la excepción primera del 
•artículo 59 del vigente Reglamento de 
recompensas en tiempo de guerra. ■ 

Dado en Palacio a treinta de Agosto 
de mil'novecientos veinticinco.

/ ALFONSO
El Presidente del Directorio MfMa*,

M i g u e l  PniM O d e  R i v e r a  v  O r s a n k j a .

'A propuesta del Jefe do i Gobierno, 
.‘Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste y de conformidad con 
So dispuesto en el artículo L.° de la 
ley de 2 F d e  Julio de 1918,

Vengó ém declarar jubilado, con el 
.¡haber que por clasificación le corres
ponda, V í). Luis Pérez Cruzado,; Ca-. 

Asdrálrco de Geografía e Historia del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza d¡e Reus, que ha cumplido la 
¡edad de setenta años el día. 20 de los 
(corrientes, fecha de su cese en el ser

v ic io  activo.
* Dado en Palacio a vei^inueve de 
'Agosto de mil novecientos veinticinco.
b . ALFONSO.
’ • m Prcsidjcato del Dh-ecfcói-io. Militar, 

fcliGUEu U n i  c ío  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Visto el artículo 07 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Fu
yenda pública, a propuesta del Pre
sidente del Directorio Militar, de 
«cuerdo con éste, con el dictamen 
«muido por el Consejo de Estado en 
pleno y con las disposiciones legales 
Vigentes,

Mengo en autorizar al Ministerio de 
fomento para! contratar, mediante su
basta, las obras de explanación, fá
brica y accesorias que restan para la 
construcción del ramal del ferrocarril 
su puerto y arsenal de Ferrol, que en
lace esta Base Naval con el ferroca
rr i l  de Betanzos a Ferrol, con un pre
supuesto de i .9.45.709,5i pesetas, cu
yas olmas han de realizarse en varios 
ejtreirías económicos.

Dado en Palacio a yeint.mucye de 
’Ago sí o de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Preart ¿tente del Directorio MUÚár,

í í r a u c L . P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r c a y e j a ,

Habiéndose padecido un error do 
«sopla al insertar en. ' i a. <*bv;;ETA del 
m  13 clel próximo o asado ai siguien

te Real decreto, se reproduce debida
mente rectificado.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 de Junio último y 
vigente ley de Presupuestos,

Yengo en nombrar, en ascenso , de 
escala, por el artículo 1.°, leí ras B-a, 
de Mi Real decreto de 20 de Enero 
del .presente año, con la efectividad 
de 1.° de Julio próximo pasado, Jefe 
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo general de Administración 
dé la Hacienda pública a: D. Pablo 
Undahevtia Jiménez, Jefe de Nego
ciado de primera clase del mismo 
Cuerpo, Interventor de Hacienda de 
la provincia de Valencia.

Dado en Santander a diez de Agos
to de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A n t o n io  Magax y  P e r ».

REALES ORDENES 
limo, S r . : . Como ampliación a la 

Real orden de 23 de Junio último, 
anunciando el concurso público para 
elegir el personal técnico que deberá 
ocupar las plazas de Profesores y 
Ayudantes de los Laboratorios de 
Aduanas, que, conforme a‘ lo dispues
to en la de 8 de Julio, lia de ciar 
principio el día 1,° de Octubre pró
ximo,

S. M. el R e y  (q. D, g.), confor
mándose con lo propuesto por Y. I., 
se ha servido aprobar.la  relación de 
temas redactados con sujeción al cues
tionario inserto en la Real orden de 
23 de Junio mencionada y que cons
tituirá el programa para el ejercicio 
teórico y servirá de base para* el prác
tico en dicho concurso y disponer su 
publicación eri la G a c e t a  para cono
cimiento de los concursantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
los efectos indicados. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 26 de Agos
to de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Hacienda.

Relación 'de temas para el ejercicio 
. teórico, y que servirá de base para 

el práctico en el concurso anuncia
do por ¡leal orden de 23 de Jimio 

•• úitim.or. para proveer las plazas de 
Profesores y Ayudantes de ¡os La- 
hora torcos de Aduanas.

T E M A S

Análisis . cualitativo mineral:
i.° Ensayos por la vía seca que 

se efectúan con el soplete y con el 
. mechero de Bunseá. * " :

2.° Análisis espectroscópico.
' 3.® Análisis por la vía húmeda.* 

Operaciones y ensayos preliminares y 
disolución de- los cuerpos.

4 /  Reacciones de los metales del 
primer grupo¿ arsénico, antimonio y, 
estaño, estén o no al estado de iones.

o.° Reacción de los mótales del
segundo grupo: plata, plomo, mercu
rio, bismuto, cobre y cadmio, estén o 
no al estado de iones.

6.® Reacción de los metales del
tercer grupo: níquel, cobalto, hierro, 
manganeso, cinc, aluminio y cromo, 
estén o no al estado cíe iones.

7.° Reacción de los metales del
cuarto grupo: bario, estroncio y cal
cio, estén o no al estado de iones. -

8.° Reacción de los metales del
quinto grupo: magnesio, potasio, so
dio y amonio, estén o no al estado de 
iones.
; - 9.° Metaloides y ácidos. Di'ñcul-; 

t&d que existe para una clasificación 
científica sistemática. Clasificación 
práctica de Arrhenius, Acidos del p r i
mer grupo. Reacciones de los ácidos: 
sulfuroso, liiposulfuróso y yódico y 
de sus sales.

10. Reacción del ácido sulfúrico;, 
hidrofluorhídrico, orto-meta, y piro-, 
íosfórico y de sus sales.

11. Reacción del ácido bórico, oxá
lico,, fluorhídrico, fosforoso y sus sa
les.

12. Reacción del á c i d o  silícico, 
carbónico y sus sales.

13. A c i d o s  del segundo grupo. 
Reacciones de los ácidos clorhídrico, 
bronhídrico y yorhídrico y sus sales.

14. Reacciones de los ácidos cian
hídrico, ferro-ferri y sulfo-cianhídíi- 
co e hipo el oro so y sus sales.

15. Reacciones de los ácidos n i-  
troso-sulfhfdrico, hipofosforoso, per-: 
sulfúrico y sus sales. ' ,

10. Reaccioftes del ácido nítrico, 
dórico,y perclórico y sus sales.

17. Marchsi analítica. Investiga
ción sistemática de los metales del 
primero y segundo grupos.

18. Investigación sistemática cfe 
los metales del tercer grupo.

19. Investigación sistemática de 
los metales del cuarto y quinto s r u -  
pos. '

20. Marcha que se sieme en la iú^  
yestigación de los ácidos^

21. Análisis de las substancias lía-* 
madas msóluble3.

Análisis cuantitativo por pesada.

22. Determinación cuantitativa del 
arsénico.

23. Determinación cuantitativa del 
antimonio y del estaño.

24. Separación cuantitativa del a r
sénico. antimonio y estaño;

25. Determinación cuantitativa de 
la piala y del cobre. ■ ;

26. Análisis de las monedas de1 
plata. ; >-> y

27. DeíeiTninación cuantitativa de! 
plomo y del mercurio.

28. Determinación cuantitativa del 
bismuto y del' cadmio. • '
, 29. Separación cuantitativa de los 
metales del grupo del cobre entre sí 
y separación de los grupos del arsé
nico. >

30ó Determinación cuantitativa del' 
níquel y del eoib&iio. "A" -
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31. Determinación cuantitativa ’óel 
•hierro y del manganeso. .

32. Determinación cuantitativa del 
teinc y del aluminio.

o3i Determinación cuantitativa del 
¡cromo y separación cuantitativa de 
3o?, metales del grupo del hierro entre 
sí y separación de los de los otros 
grupos.

34. .Determinación cuantitativa del* 
hario y del estroncio.

3-5. Determinación 'Cuantitativa del 
calcio y del magnesio.

30. Separación cuantitativa de los 
‘ metales del grupo del bario entre sí y 
■de. .los de los grupos anteriores.

37. Determinación cuantitativa del 
potasio.

38. Determinación cuantitativa del 
sodio y del amonio.

39. Separación cuantitativa de es- 
'tos metales alcalinos entre sí y de los 
de los grupos anteriores.

40. .Determinación cuantitativa del 
'ácido' crómico y sulfuroso.

41. Determinación cuantitativa del 
¡ácido sulfúrico y del hidrofluosiiíeico.

42. Determinación. cuantitativa del 
ácido fosfórico y del bórico.
• 43. Determinación cuantitativa del 
ácido oxálico y del fluorhídrico.

44. 'D eterm inación cuantitativa del 
ácido solideo Análisis de los s i l i - " 
calos.

45. Determinación cuantitativa del 
ácido carbónico.

46. Determinación cuantitativa de 
Ü03 ácidos clorhídrico, bromhídrico y 
yodhídrico.

47. Determinación cuantitativa de! 
ácido sulfhídrico y análisis de los sul
fures. .

Análisis cuantitativo volumétrico.

48. Material usado en el análisis 
{Volumétrico. u

49% Acidimetría y alcalim etría: In 
dicadores y  su teoría.

50.. Preparación del ácido clorhí
drico normal. Resolución de problemas 
alcalimétricos.

51. Preparación de la sosa normal. 
Resolución de problemas acidim étri- 
<3 os."

52. Métodos de oxidación y de re 
ducción : Manganimetría.

53. Yodometría.
' 54. Análisis volumétrico por preci
pitación: Determinación de la plata.

55. Determinación de los halógenos 
y. del ácido sulfúrico.

56. Determinación del ácido fos
fórico, del cobro y del plomo.

Análisis de gases.

57. Material empleado en estos 
ítná tisis.

-58. Análisis.de gases por absorción.
■ 59. Análisis de gases por combus
tión. „ .

feo. Análisis do gases mediante ! í - ? 
¡quidos valorados.

Análisis .electrolítico. ■

i 61. Material empleado en estos
•análisis. '

t>2. Influencia de la fuerza,electro-
maotriz y de la densidad de Jas co- 
j t i entes.

63, Determinación electrolítica del
losare y tío! níquel, ‘ , |

64. Determina/ción electrolítica del 
plomo y de la plata.

65. Métodos rápidos de análisis 
electrolíticos. f

Análisis) de metales y  aleaciones.
"4
’ 1,® Investigación cualitativa de los 

elementos que constituyen los hierros 
y aceros industriales y ordinarios.

2.° Investigación de los elementos 
que constituyen los aceros especiales.

3.° Determinación cuantitativa del 
hierro, manganeso y silicio contenidos 
en los hierros y aceros, industriales.

4.° Determinación cuantitativa del 
carbono y del fósforo.

5.° Determinación cuantitativa del 
azufre y del arsénico.

6.° Determinación cuantitativa del 
cromo, tungsteno, molibdeno, níquel, 
vanadio y del titano en los hierros y 
aceros industriales.

7.® Análisis de las aleaciones fe- 
rrom etálicas (ferrosilicio-ferrocrom o- 
ferrovanadio, etc.). “ *

8.° Análisis del cobre y de sus 
aleaciones principales (latones y bron
ces).

9.° Determinación del cinc, del 
plomo y del estaño en las aleaciones 
más importantes que contienen estos 
metales. —

10. .Determinación del .níquel y del 
aluminio en sus aleaciones más' im
portantes. •

11. Determinación del oro y do la 
plata en sus aleaciones más 'im por
tantes. 4 y

12. Investigación del dorado, pía-; 
toado y estañado de los objetos me
tálicos. • ,

Análisis de abonos.

13. Análisis de los superfosfatos. 
Determinación del ácido fosfórico en 
sus diferentes estados.

14. ‘Análisis del guano del Perú.
15. Análisis de las sai es potásicas.
16. ■ Análisis ̂  del nitro  de Chile y 

de los demás nitratos empleados copi-o 
abonos.

17. Análisis de ios abonos orgáni
cos.

Cales y cementos
18. Examen de las calizas y de las 

margas.
19. Análisis de las arcillas.
20. Análisis de las puzolanas v de 

las escorias.
21. AnáMsis de las. cales h idráu li

cas y de los cementos.

Ensayos técnicos del alquitrán de hulla 
y  sus derivados.

22. Análisis del alquitrán bruto y 
de los aceites ligeros, medios y pe
sados.

23. Análisis de los benzoles co
merciales.

24. Análisis del-alquitrán de ligni
to y de sus productos de destilación.

25. Diferenciación de los produc
tos destilados del alquitrán de lignito 
de los de petróleo.

26. Análisis de las para/finas. Incii- 
cáción sobre los . ensayo de los alquil 
tranes. de esquistos; del ictiol y de ios 
alquitranes de turba. Y

i Análisis del ’petróleo*
* v

27. D iferente composición de los 
petróleos naturales*.

28. Hipótesis sobre .el origen de loá 
petróleos, í ! *4

29. Determinaciones físicas: PesÓf 
específico. Calor específico. Poder c a - ’ 
lorífico. ,

30. Determinaciones químicas. DeV 
terminación del agua y de las impu-: 
rezas mecánicas.

31. Determinación de la riqueza 
del petróleo en bencina, lteroseno y 
aceites lubrificantes.

32. Determinación de la c a n t a d  
de asfalto, de parafina y de azufre 
contenidos en los petróleos.  ̂ •

33. Ensayos de las bencinas in 
dustriales e investigación de sus JPaD. 
sificaoiones y del gradó de refinación.'

34. Análisis del petróleo de arder, 
de los aceites para  motores DiesseL 
y de los aceites llamados intermedios.

35. Ensayos de los aceites m ine
rales lubrificantes. Determinación d® 
la densidad, viscosidad e inflamabi- 
lidad.

36. Investigación de las falsifican 
ciones de los aceites minerales lubrD  
ficantes y análisis de las grasas eoiyy. 
sistentes. ;

37. Ensayos de los aceites de pa^ 
rafina y vaselina. Ensayos de ;lás' brea»  ̂
y asfaltos. . . . y

Anáfisis dé substancias grasas.
• yy

38. Composición y deteimalnaeiú# 
de las constantes físicas (peso espe
cífico, puntos de fusión y solidifica
ción e índice de refracción).

39. Determinación de los índices 
de saponificación, de yodo, de Hencr 
y Reicher Meissel. ^

40*. Determinación del^ grado de 
acidez. Separación de los ácidos g ra
sos. Indice de acetilo e investigación 
del residuo insaponificable.

41. Reacciones especiales para la 
caracterización de algunas substancias 
grasas y en especial las que se u tili
zan para  la diferenciación de las gra-^ 
sas animales de las vegetales. ¿

42. Aplicación de las determ ina
ciones anteriores al reconocimiento de . 
la manteca de leche, de la grasa de 
cerso, de los sebos y del aceite da 
oliva.

Leche.

43. Composición y determinación 
de la densidad, del residuo y de la 
manteca. ,

44. Determinación de las cenizal, 
del azúcar, de la acidez y del n itró 
geno 'total. ':*v *

45. Determinación de la densidad 
del suero, investigación de los n itra 
tos y reconocimiento de si la ieche 
ha sido o no hervida,

46. Reconocimiento de- as a ltera
ciones y de las falsificaciones de la •• 
leche.

47. Análisis de la croma de la le
che pasíeurizada, de la contí’ensada y 
de la leche en polvo.

■ —:'~r' ' ’;■ g .< . _
Análisis de las harinas. y

' 48. Propiedades físicas. Dotermi- ‘ 
nación de la cantidad cíe agua, cení-* 
zas, hidratos de carbono, substancias 
nitrogenadas y materia grasa. /

49. Determinación de. la celulosa f ,  
de las condiciones de panifieaciórv^ "



1326                                                        I Septiem bre 1925                                         Gaceta de M adrid.-N úm . 244

lüi Investigación de las. falsificad 
piones v alteraciones de las liarinas,

5T, Ensayes- de las pastas: alimeii- 
• t-ieias y de las; harinasJaeteadas.

Análisis. cve las aceites esenciales¿

52. D eterm inación de las constan
te s /f ís ic a s . Peso ■ e s p e e ^  poder ro-  ̂
la terio ; soluhiiiddd; punto  de so lid ifi
cación y destilación fraccionada.

53. investigaciones químicas. De- 
ieéininacióir de los éteres, de los-- al
coholes, de los.aldehidos• y  cebonas;,

54.  ̂ D eíerm m ación de los fenoles» 
Investigación del alcohol etílico, de 
los aceites grasos, de los aceites m i
nerales y de la esencia de trem entina 
t>mploados en la falsiñcación de las 
esencias.

Aprestos.

55. C aracterísticas de las su stan 
cias orgánicas que form an o rd inaria 
m en te  los, aprestos. Glucosa,, dextrina*. 
alpiidun,, goma arábiga, tragacanto, 
m úcíiagos, gelatinas, albúm inas, g li- 
c crina, í añinos, nitroeei utos a, acetato 
d e 3 cetnlosag eecásy paraíina, resinas* 
jabones y jabones sulíooieieos.'

56. Indicaciones sobre la -marcha 
e debe seguirse en J a  investigación 
das substancias inorgánicas y or

gánicas que forman los aprestos.
57. Indicaciones de la m archa que 

debe seguirse en los ensayos de p as
tas, betunes y p in tu ras.

58. Indicaciones sobre el- reeano^<' 
pimiento de las m aterias colorantes cín
garo cas artificiales.

59. Investi&aeión. de los colores mi- 
Bcrales artificiales..

60. Roe o no c i m i en t o de las fibras- 
toTilos más imponíanles.

Oí-. Análisis, del papel y cartones.

Análisis de los azúcares.

02. Métodos químicos para el aná- 
Itmx de ios azúcares,

i|?3. Es i.udio. de los pola rime tros y 
&H;&rímetros. Escalas sacarimélricus.

*14. D eterm inación de los* azúcares 
anadiante los polar!m etros y saearí- 
inetros.

65. Determinación do os azúcares 
fcn sus mezclas.

66. Análisis de los azúcares de ra 
fia y remolacha, bru tos y refinados. *

67. Análisis de las glucosas comer
ciales. Análisis del azúcar invertida.

68. A nálisis de las m altosas y ex- 
t i j e io s u m  m alta.

feh Análisis, d e  las confituras : y 
Anermcladás.

70. Análisis Je  Jas mieles.
7 i. Análisis de los chocolates.

Ensayos de los artm rdiehtes y  lijares* 
&n relación con el Reglamento'-de  4' de 

Octubre de 1024.

72. D eterm inación de la densidad 
del alcohol, extracto, cenizas y acidez 
to ta l.

73. Determinación de los éteres y 
de los alcoholes superiores. Investiga
ción del furfurol y del alcohol m etí
lico.

74. Investigación de lá acetona, del 
ácido cianhídrico, de los aceites esen
ciales, del a’zúcaijy  m aterias coloran

tes, , de- las substancias amargas, de la* 
sacarina', del cobre, efe,.

7-5. Investigación- de los desnaíu- 
' ralizantes en los alcoholes iiidustri al es*.
• Análisis de los llamados motílenos

76. Análisis deb cafó y reconoci
miento de sus falsificaciones.

Vinos.

' 77. Análisis de los-vinos. D etorm i-
‘ nación: de la  densidad? del :. alcohol-;. ex- 

tracto, cenizas,', acidez to ta t y m aterias 
colorantes.

78. Determinación de los ácidos 
, fijos, volátiles, de los azúcares, de ia 
" glicerina, del crémor y- ácido ta ríá ri-  
" co y del tanino en los vinos.

79. Determinación del ácido sulfii-
; roso, del yeso, del cloro v del ácido^ 
i fosfórico, investigación de las: sus
tancias antisépticas.

80. Examen microscópico e indica
ción de la nía roba que se sigue para

: la investigación: de las alteraciones y.' 
falsificaciones do los vihosv

Cervezas*

81. Análisis1- do las cervezas. De
termina ció nos principales y condiei0-

; nos que debe re un ir una, cerveza.
82. 'Análisis de las limonadas, ga-- 

seosas y bebidas- refrescantes e iiives- 
tígación-de- las-falsificaciones. •

Aprobado por Real orden d e  26 de 
■. Agostó de 1925.—Primo de Rivera.

Excrno. S r .: El Presidente de la 
a Diputación provincial de Tarragona se 

dirige a V. E. por medio de instancia*' 
en súplica de que, sin perjuicio de 
cumplir estrictamente lo que dispone 
la Real orden de 27 de Junio último, 
con referencia,.a -la designación por las 
Diputaciones provinciales de Barcelo
na, Gerona, Lérida y Tarragona de 
una Comisión gestora, para , el serví-

- ció de la deuda resultante de la diso
lución de la Mancomunidad de Cata
luña, se autorice la continuación, por 
e.i tiempo que Y. E, eslime convenien
te, de la. misma Comisión gestora de 
servicios coordinados, creada en el 
momento de extinguirse, la Mancomu
nidad, y que se prolongue su existen
cia para formalizar y ultim ar una. li-

i qu rdac ión cuya importancia y trans- 
cend ene i a., n o es necesario ponderar.

El Presidente de la Comisión liqui
dadora de la disuelta Mancoínunidad 
de Cataluña, en otra instancia, d iri
gida igualmente a V. E., solicita qpo 
e l 'plazo máximo de dós meses, a qu e

- se contrae el número 3.° do la, Real 
1 orden de 27 de Junio: último, se en

tiénda prorrogado por definitiva y úL  ̂
tim a vez hasta el día 3ü de Noviembre • 
próximo, en los mismos térm inos y 
con las mismas prevenciones en la 
Real orden contenidas.

Como en ambos escritos so justifi
can dehidamerde ias; peticiones que

formulan, haciendo! referencia el ú lt i-  
í mo a los trabajos realizados por lab 
.Comisión liquidadora, dé la disuelta 
Mancomunidad; de Cataluña desde I.® 
de Julio anterior, e indicando que, á 
pesar de haberse en uxr todo cnm píi- 

t do las previsiones en lo que toca a las 
í báses fundamentales-de la liquidación, 

resulta su definitivo término incom
patible con la perentoriedad del plazo 

i señalado; concurriendo además la eir^ 
cunstañeia de que .las..Diputaciones- de 
Gerona, Lérida y Tarragona no han 
designado aún las personas que deben 

i integrar la Comisión definitiva de la 
deuda, quizás convenga que la prórro- 

; ga prevea la posibilidad de que con- 
i tinúe la propia. Comisión liquidadora 

actual ha sha/ lanío que se nombre la 
i Comisión gestora- de la deuda’, pues- 

aunque tiene ese punto escasa ióipor- 
i tancia-~por rad icar casi toda la labor 
; en el Presidente Ordenador de pagos y  

no reunirse ‘sino muy de tarde en ta r -  
de el Pleno de la Comisión-—,,es con- 
veiiiente que así. se. disponga' para no 
carecer-de personalidad ni un solo 
momento siquiera.

Mista la Real orden de que queda 
t hecho mérito, cuya; disposición e s tá ^  

bleee en su . número 3.° que J a s  D i- 
: puiaeioii.es provinciales (Barcelona, 

Gerona, Lérida y Tarragona) consti
tu irán  ía Comisión gestora para el ser
vicio de la deuda interproviiicial, con 
arreglo a lo dispuesto en la sección 3.J 
capítulo 2.°, título 1.° del libro i.° del, 
Estatuto provincial; que en tanto no 
se constituya estaC om isió iv  actuará 
la aotuai Cómisión; gestora interina de 
los servicios coordinados de la Man
comunidad' de Cataluña, como Comi
sión liquidadora, con facultades ex
clusivamente limitadas a cubrir el 
producto de la emisión de obligacio
nes af 6 por 100 anual y pagar con él 
las cuentas pendientes; y que dichá

■ Comisión gestora in terina form alizará 
el día 30 del mes demiente (Jümop ]& 
liquidación provisional, debiendo ha
cer el finiquito en el plazo nicáxiano do 
dos m eses”. . ■

Y en su virtud, atendiendo a las r á -
■ zones expuestas,

Bf Mi. ell; Rey- (q¡ D. g.) se ha ser
vido- acceder a lo solicitado y que sb 
entienda, pues, ampliado el plazo de 
referencia hasta el día 30 de. Noviem- 
br® próximo; disponiendo igualmente 
que, en tanto; no se constituya J a  Co-»

; misión gestoravpara • el sérvicio de 
deuda interprovihcial, seguirá actúan^ 
do la' de los servicios coordinados de 
la Manedmunidad 'd e  Cataluña^, comeí :
liquidadora, según solicita el Pres.i»-' 
dente de la misma' y  sin perjuicio
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que se consi1 i ay d a la may or breve
dad posible dicha Comisión gestora* 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su oonoeimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y E muclios años. Ma
drid, 30 de Agosto do 1925.

.PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario- encargado del des
pacho del Ministerio de la‘ Gober
nación.

Exemo. Sr.: V ista Ja  instancia  ele
vada a esta P residencia  por D. F ra n 
cisco Pérez Carmana,. como P resi- . 
dente de-la  .Asociación general be
néfica de Em pleados subalternos de¡} 
E stado, domiciíliada en la calle de 
P e ra lta , núm . 6, de esta Corte, en 
solicitud  de qiio se le au torice  p a ra  
cam biar de denom inación por la de 
“Sociedad general benéfica ae P o r
teros de los M inisterios civil e s” , y: 
re fo rm ar, e l'R eg lam ento  por que se 
rig e : .' v ó

Vis to e-1 nuevo Reglam ento ’qué se 
acom paña a la  instancia , am pliado 
cu sus artícu los, dentro  de lo que 
d e term  i n a 1 a .1 ey. de Bases de 22  d e 
Ju lio  de 1*913 y Reglam ento de 7 de 
Septiem bre siguiente p a ra  su ejecu
ción:

G ónsiderando que la Asociación 
cuya nueva denom inación se solici
ta  procura sólo el auxilio mutuo de 
sus socios,' llevar de algún modo 
consuelo a  inŝ  familias de éstos que 
tengan-Ha desgracia  de perder ai p a 
dre, amparándolas con socorros que 
puedan aliv iar su aflictiva situación, 
significando-tam bién el deseo de es
tab lecer las enseñanzas p rim aria  y 
elem ental p a ra  los h ijo s de los aso
ciados cuando !la Ju n ta  d irectiva lo 
crea, oportuno y esiáM eciendo, por 
ú ltim o, preceptos y condiciones que 
determ inan  los deberes y obligacio
nes en los cargos de la Sociedad, 
velando por su buena m archa  y p e r
fecto desarro llo , que sean fírme ga
ra n tía  de toda . g e s tió n :

C onsiderando que la nueva Socie
dad, a teniéndose en un  lo do a las 
d isposiciones que reg iúan  di e s ta -  
Mécimi*entó de Sociedades de m utuo 
auxilio y cum pliendo fielmente con 
lo d ispuesto  en Ja citada ley de B a
ses de 22 de Ju lio  de- 1918 y Re
g iam en te  p a ra  su ejecución, so lic i
ta  se le au to rice  p a ra  cam biar de 
denom inación, con la de “Sociedad 
general benéfica de! P o rte ro s  de los 
M inisterios eiviltes” y • pub licar su 
nuevo Reglam ento, que am plía en 
cuanto  d o  juzga  conveniente y nece
sario , sin  que en nada  se oponga 
ail 'buen servicio del E stado  i

Gónsiderando que el Cuerpo de 
P o rte ro s  de los M inisíéfios civiles 

: depende en la  actualidad de esta  
P residencia, por cu;ya razón no es 

: necesario invocar ; el trám ite a que 
■ alude eíl artícu lo  80 de¡l citado.- -R e- 
; glamemío de 7 de Septiem bre de 1918
• refem nio  a .lo s inform es quedos di- 
; férent.es D epartam entos- m in is lé ria -
• les hab rían  de em itir,
] eil Rey (q. D. g.).. se ha se r-
;vido d isponer se au torice a la. m un
ic io n a d a  A sociación p a ra  cam biar dé 
¡ denom inación como “Sociedad gene
ra l benéfica de P o rteros dé los Mi- 

: n isterió s civ iles”, au torizándo la  a s i
m ism o parm  poner en  v igor su n u e 
vo Reglam ento.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios, guardé a Y. EL muelros años. 
Madrid, 21 dé Agosto de 1925.

EL MARQUES DE MAGAE
Señor Subsecretario  .. del M inisterio 

de la G obernación.

Ilm o . S r.: La Real orden de 14 dy 
¡Enero de 1924, que di ó reglas a lió. 
de unificar el procedimienío nava el 
abono a los partícipes dé las m ultas 

Jm puestas en expedientes de oculta
ción y defraudación, estableció que el 
10 por 100 dé ellas, reservadas por el 

.artículo 34 del Reglamento de la Ins
pección de Hacienda, reformado por 
Real decreto de 30 de Abril de 1923, 

vpora su distribución entre el personal 
-i dé la Inspección no autorizado para la 
¡investigación y comprobación del t r i 
buto, se repartiese entre el personal 

¡que reuniera tales condiciones y ‘que, 
a juicio de la Junta  de- Jéfes, se hu- 

;Mere hecho acreedir a ello por su celo 
y laboriosidad; pero no excluyó de d i
cha participación a los funcionarios 
provistos dé “carn e t” siempre que 

i éstos, por escasez de personal y por 
•conveniencias de los servicios, lleva 
sen al día y por sí mismos, todos los 
trabajos de oficina propios de Ja de
pendencia.

Este ¡precepto ha dado lugar a dis- 
. paridades de criterio en la Junta de 
Jefes de algunas Delegaciones de Ha
cienda por entenderse por algunos qu  
sus Yoeales qué únicamente pueden 
participar en el mencionado 10 por 
100 los funcionarios provistos do 
“carnet” cuando ellos realizan todo el' 
trabajo de oficina de hx Inspección, 
pero, no cuando se halla asignado a 
ésta personal no provisto de “carnet”, 
aun cuando'solamente se halle un fu n 
cionario en tales condiciones, pues en 
estos casos la existencia de funciona- 

• ríos especialmente asignados ai ira -

¡bajó dé oficina debe excluir automé¿ 
ticamente toda participación en dicha 
10 por 100 dél perenal provisto: 
“carnet”. '

 ̂ Gomo esta; interpretación ticnov-uf- 
: indudable fundamentó:•• racional, tocUf 
vez que el apartado leíxa b) del at^ 
tículo 34 del Reglamentó do lá Ins* 
peccióa dé> íf&eienda reservó- dé modf 
■expreso dioho 10 por 100 al personal; 
de la Inspección no autorizado para 
la investigación y comprobación dél 
tributo y, por tanto, sólo en el casq ■ 
de que por falta total de .este persona? 
sea suplido por e l de Investigadore% 
podrán éstos optar a dicho 10 por 100) 
y para  aclarar defmitivameníe la s á u *  . 
das de que se deja hecha mención f i
que el artículo 3A del iléglam eido-d^v 
la Inspección dé Hacienda quedé exao^ ' 
lamente cumplido,

S. Mr eü R e y  (q. D. g.) se. Iva ser*- 
vido. disponer:

1.°" Unicamente podrán p a rtic ip a r , 
en el 10 por 100 de la s ;mullas corres-. 
'pondiénteS: a la Inspección de- Ha-* 
¡cienda a que se refiere e ta p a  rtado  le - * 
Ara h) del artículo 34 dél X bglam ento 
dé la Inspección Jos funcionarios pr©*' 
vistos de “carnet”  ̂ en el caso excepr» 
ciiiiá;] y transitorio- de que no exista 
en la. provincia de que se ümté n in g ú n  
funcionario . especialmente adscrito a!v 
servicio do oficina de dicha Inúpeow - 
ción.

2.° En los casos en que exista per-:
; sonal especialmente afecto al s e rv ic ié  

y trabajos de oficina dé la. hispec‘Oión\ 
no autorizado para el de j a  investi
gación y comprobación.; d e l ; tributo, 
deberá distribuirse, única-;y exclusiva-.-, 
mente en tre ' este-personal el mencicM- 
nado 10 por- 100 Je participación,. 
cualquiera que sea el número de fun-, 
donarlos afectos a dicho .se rv ido  y 
aun en el caso dé ser uno solo el que 

¡ lo esté.
•Guando-sé hallen adscritos; al 

ció dé oficina varios fuudoiKiri >s, hk 
-Junta do Jefes determ inavá5 en J a  for
ana prevenida en la regla 3.a de la. 
Real orden de 14 dé Enero de 1924) 
la proporción en que tales funciona*- 
rios deben participar en el éxpras&dQ * 
10 por 100, y cuando esté a le d a  al 
servicio de oficina-un solo i’uneiona^ 
rio, éste tendrá derecho a la totalidad . 
de dicho 10 por .100, a menos quo Jáí> 
Jun ta  de Jefes, en acuerdo fundado, 
decida privarlo do dicha p a rtic ip a^  
ción, en todo o en parle, por su 
de celo y laboriosidad.

3.° Los funcionarios afectos al ser
vicio de oficina de las inspecciones de 
Hacienda y no autorizados para pra#* 
ticar el servicio de üivosíigación fi 
comprobación - ,del tribula tendrán &0* 
ción para* recurrir ante la Subsecre*¡
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tá r ía  del M inisterio de Hacienda con
tra  los acuerdos de las Ju n ta s  de J e 
fes en que se les haya privado  o p r i
ve de participación  á i  el 10 por 100 
de las m ultas o no se les reconozca 
ésta  en la pcoporción a que estim en 
ten er derecho, ya de un  modo abso- 

■ tito,, ya com parativam ente con los de
m ás funcinnarios a quienes se les h a 
ya reconocido dicha participación .

4.°: Los preceptos do la prese ate 
Real orden, tanto  en lo que se refiere 
a  p riv a r de participación  en el 10 
p o r 100 de las m ultas a' los funcio
nario s  de la Inspección provistos de 
‘'c a rn e t”, como a la form a en que ha 
de d is tribu irse  dicho 10 po r 100 en 
tre  el personal afecto al servicio ex
clusivam ente cío oficina- en la Inspec
ción de Hacienda, se en tenderán  de 
aplicación a todas la s . lim itas y acuer
das de las Ju n ta s  de Jefes que hayan 
sido objeto de reclam ación en form a 
p o r p a rte  de los funcionarios no p ro 
vistos de. “ca rn e t” adscritos a las I n s 
pecciones ‘ de Hacienda’, debiendo ser 
revisados, a petición do dichos fu n 
cionarios, los acuerdos así dictados, y 
2n  el caso de que se estim e razonada 

‘ b  justificada lá reclam ación con a rre 
glo a la doctrina susten tada en osla  
Real orden, que es la m ism a del Real 
decreto de 30 de Abril de 19(23, las 
funcionarios provistos de “c a rn e t” de
volverán las. cantidades que con c a r
go. a dicho 10 por 100 hu b ie ren  p e r 
cibido.

■5.° Con objeto de que las Inspec
ciones de Hacienda no se encuentren  
desprovistas do personal aux ilia r p a ra  
el servicio $© oñeina, podiendo con 
ello obligarse a re ten er en las m is— 
m as al personal encargado de la in 
vestigación  y com probación del ( l i 
b ido , con perju ic io  del servicio p ro 
pio de su m isión en las p lan illas d e 
talladas por dependencias y cuadros 
d e  servicio que se halla  actual monto 
confeccionando la S ubsecre taría  de 
H acienda, se asignará necesaria nen te  
a  todas las provincias uno o más fu n 
cionarios para la  realización excliisi- 
v á  del servicio burocrático  de ofici
ara de la Inspección.

• 6.° Queda derogado el artícu lo  4° 
d e  la Real orden de Hacienda de 14 
d e  Enero de 10-24 y  cuanto de : d ía  ¿e 
oponga a la presente.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su  conocím iento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. m uchos anos. Ma
d rid , 31 de Agosto de 19.25,

E L  MARQUES DE MAGAZ 

Honor Subsecretario  de Hacienda, •

Excmo. S r.: V ista la petición que 
por su conducto eleva a esta P re s i
dencia del D irectorio  M ilitar la D i
rección general de Seguridad de que 
los Cuerpos de V igilancia y Seguridad 
estén exceptuados de la Real orden 
de la P residencia de 12 de Diciembre 
de 1924, referen te  a concesión de lir  
cencías a los funcionarios públicos, 
dadas las funciones y el servicio es
pecial que ambos Cuerpos desem pe
ñan, y considerando atendibles las r a 
zones que expone, -

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  disponer que, de conform idad con 
la petición, queden excluidos esos 
Cuerpos de tal Real orden, y p a ra  la 
concesión de licencias p o r en ferm e
dad se rijan  por. lo dispuesto en -e l 
artícu lo  G.° del proyecto de Regla
m ento de la Policía guberna tiva  de 
M adrid, de 12 de Agosto de 1907, 
puesto en vigor por la Real orden del 
M inisterio de la  ‘Gobernación de 15 
de| mismo mes y nao, y en cuanto al 
Cuerpo de Seguridad, por el 'a r t íc u 
lo 15 de su Reglamento, m andado oh A 
se rvar en v irtu d  de Real orden de d i
cho D epartam ento  m in iste ria l de 10 
de Abril de 1908, cuyos preceptos r e 
glam entarios están en arm onía con lo 
establecido en  la regla cu arta  del a r 
tículo 6.° del Real decreto orgánico 
de la D irección general de Seguridad, 
dictado por la P residencia del D irec
torio  en 7 de Noviem bre de 1923 (Ga- 
g eta  del 10).

Es asim ism o la voluntad de S. M. 
que ios Reglam entos de ambos C uer
pos se revisen  con la m ayor urgencia 
posible y  se les dé. el carácter defini
tivo, publicándolos en la Ga c et a  d e  
Ma d r id .

De Real orden, lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. E. m uchos años. Madrid, 31 
de Agosto de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario  de Gobernación.

Excmo. S r.: V ista la m oción eleva
da por la D irección general de Comu
nicaciones a esta P residencia p o r con
ducto de la S ubsecre taría  de Gober
nación, pidiendo que se lim ite  en cua
re n ta  años la edad m áxim a p ara  que 
se puedan  so lic itar por los asp ira n 
tes a destinos civiles las plazas de 
mozos de carga de Correos, y que d i
chos aspirantes: no tengan defecto f ís i
co que ^entorpezca el norm al ejercicio 
de sus funciones m otoras, y. conside
rando atendibles las razones expues
tas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien resolver de acuerdo con lo soli
citado, y que. al anunciarse por el Mi

n isterio  de la G uerra  las vacantes de, 
mozos de carga de Correos se éspoci- 
fiquen. estas lim itaciones, debiendo ser 
apreciada la capacidad física m edian
te reconocim iento facultativo  por los 
Médicos dependientes de la D irección 
general de. Comunicaciones, o que ésta 
nom bre cuando los funcionarios de
signados vayan a tom ar posesión de 
sus destinos. ;

De Real orden lo digo a V. E. ¡para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de xlgosto de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señores Subsecretarios de los M inis

te rios de G uerra y Gobernación.

Excmo. S r . : B e conform idad con la’ 
p ropuesta  de V. E.,

S. M. e l.U lE Y ' (q. D. g.) h a  te n id a  
a bien d isponer qué todas las vacantes 
de Mozos de oficios, P o rte ro s / O rde
nanzas, U jieres y personal Afe- dudóle, 
análoga, de todos los servicios depen
dientes de ese M inisterio, se cubran  
con arreglo a los preceptos de la ley 
de 10 de Ju lio  de 1885.

Es asim ism o la voluntad  de Su Ma-: 
je stad  que por es tar en estudio en os
le D irectorio  M ilitar el proyecto pre-: 
sentado por ese M inisterio p a ra  la 
reorganización do ta l personal subal
terno, se dejen  .sin cu b rir  h asta  que 
el asunto  se resuelva todas las vacan
tes existentes y las que vayan ocu- 
UTieudo. •

De Real orden lo digo a’ V. E. p a ra  
su  conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. E. m uchos años. Madrid, 31 
de .Agosto de 1925. *

EL  MARQUES DE MAGA3 
Señor S ubsecretario  de G uerra . r-

E xcm o. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g .)j 
lia tenido a bien conceder u n  mes de 
licencia por enferm o, con sueldo en 
tero, al Conserje del T ribunal Su me
mo de la H acienda púb lica D. D esi
derio B artolom é Gago, con arreglo  a 
lo que dispone el Reglamento de fu n 
cionarios civiles de lá  A dm inistración 
del Estado de 7 de Septiem bre de 1-918 
y Real orden de esta P residencia da 
12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden lo digo á  V. E. p a ra  
su  conocimiento y efectos. Dios guar-v 
de a V. É. m uchos años. Madrid, 31 
de Agosto de 1925. . -  :

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor P residen te del T rib u n al Supre^ 
roo de la H acienda pública y  Orda-r 
nádor de pagos de la Presidencia,.
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REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Pendiente de reorga

nización definitiva el glorioso Cuerpo 
de Infantería de Marina, los ascensos 
derivados de la aplicación del Peal 
decreto de 7 del actual hacen más di
fícil su actual funcionamiento, al q u o . 
hay que poner remedio de pronto ofee- 
j/O, siquiera sea con carácter evenVisl,

Para lograr esto,
B. M. el R e y  (q . D. g.) se Ha ser

vido disponer:
1.° Que se explore la voluntad de 

los alumnos de la Academia de In
fantería' del Ejército que tengan apro
bado segundo año y deseen pasar de
finitivamente al Cuerpo de Infante
ría de Marina' en las siguientes con
diciones:

A) Él número de plazas a adjudi
car será el de 30.

B) La prelación se determinará por 
el puesto de promoción derivado de 

das notas de concepto con que figuren ; 
en la actualidad.

G) Las instancias han ele dirigirse, : 
por conducto del Director de la Acá- : 

/demia, al Ministerio de la Guerra an
tes del 15 de Septiembre próximo.

D) Los Ministerios de la Guerra y 
Marina, antes del 23 de Septiembre 
indicado, deberán hacer la adjudica
ción de plazas.

2.° Los alumnos admitidos deberán 
estar presentes el 1.° de Octubre clel 
año actual en San Fernando, donde 
realizarán un curso de nueve meses, 
a cuyo final, si son aprobados, se les 
promoverá al empleo de Alférez de 
Infantería de Marina. Durante este 
curso les será de aprovechamiento el 
equipo y uniformes actuales, debiendo 
de hacerse a la salida el del nuevo 
Cuerpo al que pertenecerán.

3.° El Ministerio de Marina redac
tará el programa práctico y teórico a

, seguirse durante el curso indicado y 
dictará las disposiciones orgánico-eco- 
nómieas que han de regir en él.
> De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Agosto de 1925.

; PRIMO DE RIYEiRÁ
■Señor.., 1 ;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
M A R I N A

REAL ORDEN 
E xcmo. Sr.: Debiendo dar prínci- 

día 1.° de Octubre próximo ios

exámenes- para .Maquinistas navales, 
correspondientes al segundo semestre 
dol año actual,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido nombrar el Tribunal único que 
a continuación se expresa y que lia de 
constituirse en las Comandancias de 
Marina de Cartagena, Cádiz, Ferrol, 
Bilbao y Barcelona, en el orden indi- 
etdo, según la Real orden de 22 de 
Octubre de 1921 (D. O. número 245), 
para proceder al examen, con arreglo 
a lo dispuesto en la Real orden de 27. 
de Septiembre de 1912 {D. O. nüme-: 
ro 225), rectificada por el penúltimo 
párrafo de la de 26 de Noviembre del 
mismo año (D. O. número 268) y las 
de 4 de Marzo (£. O. número 56) y 9 
de Julio de 1923 (Ó. O. número 155), 
Real orden de 9 de Julio de 1913 
CD. O. número 156), la de 11 Je Di
ciembre de 1914 (D. O. número 287), 
14 y 21 de Agosto de 1915 (D. O. nú
meros 184 y .190), las de 7 de Febre
ro de 1910 (D. O. números 33 y 34), 
las de 25 de Enero de 1919 (D. Ó. nú
mero 25) y 17 de Octubre del mismo 
año (D. O. número 244):

Presidente: Teniente coronel de In
geniónos de la Armada D. Antonio Más 
García, siendo compatible este cargo 
con su actual destino.

Secretario: El Capitán de corbeta 
D. Francisco Gil de Sola y Bausa, 
nombrado por Real orden de 23 de 
Julio de 1924 (D. O. número 106).

Yocales: Los primeros Maquinistas 
navales D. Laureano Menéndez García 
y D. Juan Amézaga Bilbao.

Tanto el Presidente como el Secre-. 
tario y los Yocales deberán presen
tarse a la Autoridad de Marina de Car
tagena oon la antelación necesaria pa
ra constituirse en Junta examinadora 
el día 1.° de,Octubre próximo, a cuyo 
efecto los Comandantes de Marina que 
correspondan/pasaportarán para dicho 
puerto, con el tiempo debido, a los 
primeros Maquinistas antes citados; 
una vez terminados los exámenes en 
Cartagena, serán pasaportados para 
Cádiz, con el objeto de continuar en el 
cumplimiento de su cometido.

Las Autoridades de Marina de los 
demás puertos harán lo mismo hasta 
que, terminados los exámenes en Bar
celona, el Comandante de Marina de 
este puerto pasaportará al Presidente 
y Secretario al puerto de su anterior 
destino o residencia, y a los Yocales 
Maquinistas al que ellos determinen, 
abonándose por cuenta del presupues
to del Ramo el importe de los viajes 
que tengan necesidad de verificar para 
él cumplimiento de su misión.

Esta comisión del servicio se decía-* 
ra indemnizable para el Presidente, 
Secretario y los dos Vocales, con arre
glo a lo dispuesto en la Real orden de 
9 de Julio de 1923 {D. O. número 156), 
que modifica el punto 9.° de la de 2T 
de Septiembre antes citada y la de 22 . 
de Junio de 190'4 (7). O. número 72).

Si la cantidad recaudada en concep
to de derechos de examen no fuere: 
suficiente para abonar las dietas al 

. Tribunal examinador, se repartirás; 
aquéllas a prorrateo, con arreglo a h? 
que corresponda a cada uno, y si re^ 
sultase sobrante, se remitirá éste a la 
Secretaría de la Dirección general do 
Navegación a los fines que determina 
el punto 5.° de la referida Real orden 
de 27 de Septiembre de 1912.

Las listas de examinados que han 
de remitirse a la Dirección general de 
Navegación constarán de dos separa
das: una, en que figuren únicamente 
los examinados que, por haber apro-  ̂
bado todos los ejercicios, tengan dere
cho al título correspondiente ele pri-»/ 
mero o segundo Maquinistas, y otra, . 
en que figuren todos los demás.

Lo que de Real orden manifiesto a 
Y. E. para su conocimiento y efectos.. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, Ma
drid, 29 de Agosto de 1925.

El General encargado del despacho,'

HONORIO CORNEJO /

Señor Director general de Navegación.- 
Señores Capitanes generales de los 
Departamentos. Señor Intendente? 
general de Marina. Señores Coman-:/ 
danlc-s de Marina de Cartagena, Cá* • 
diz, Ferrol, Bilbao y Barcelona. Se-; 
ñores...

GOBERNACION

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)l 
ha tenido a bien nombrar, con arre- 
gilo al artícuHo 3.° de la ley de 27j 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, median-* 
te estar declarado apto para el as
censo y con la antigüedad de "2 del 
actual, en vacante producida por. 
fallecimiento de D. Enriqyd Rui» 
González, Agente del Cuerpo do Vi-" 
gilancia en Ha provincia de Alicante* 
con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, a D. Isidoro Acuña Caballero 
que es Aspirante dé, primera en,la 
misma. v

De Real orden fio digo a, Y. E. para 
gu conocimiento y demás efectos^
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#>ios guarde a V. E. muchos años. 
''íí-aUrid, 31 de Agosto de 1925*

P. D .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

líleñor Gobernador civil de la pro- 
y  lucia de Alicante.

E xcmo. :Sr.: En virtud de lo dis- 
fiuesto en la Real orden de este De
partam ento aininistorial fecha 1G de 
líos corrien! es, motivada por infor
me favorable de la Jun ta superior 
.cid- Policía, reconociendo derecho al > 

t ascenso a la categoría inmediata 
superior, corno premio a un servi
cio meritorio y declarando apto pa
ca el. ascenso a D. Arturo Cámara 
5$elénder;, Aspirante de segunda ; 

^Ias.e dd  Cuerpo, -de Vigilancia en 
. {a provincia de B arcelona,, que se 
•Encuentra en el prim er tercio de la 
iscala respectiva,’

S. ■ M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en la ley de 
B7 de Febrero de 1908, ha tenido 
a bien nombrar, en turno de e lec -. 

tción, por méritos, a D. Arturo Cá- ; 
jnara Meléndez, Aspiran te de prí me
ra  citase del expresado Cuerpo y 
provincia, con el sueldo anual de 
&J54& pesetas y con la antigüedad 
#e  produ- ;
cicla por ascenso de D. Isidoro 

m m M a  Caballero.
De Real orden lo digo :a Y. E. para 

“fcu conocimiento y demás efectos. 
"Dios guardo a Y. E. muchos años. 
Üfodrhi, 31 de Agosto do 1325.

P . O . ,
Di Director genera!» .

P E DRO B A Z A N
"tteñor. vqMl cíe la pro

vincia de Barcelona.

—í—~T • f

Excmo. gr.: B/M. el R e y  (q. D. g.) ' 
-tai tenido a.hten nombrar, con a re- 
•«fcfte al artículo de ia ley de 27 ;
fie Febrero'de 19*08, en armonía con; 
5a de Presivpmeéfos vigente, median
te estar declarado apto para el as
censo y con la antigüedad do ^2 d e l ; 
actual, en .vacante producida por; 

‘fallecimiento efe D. Héliodoro Bor^ i 
cajo Trespadernc, Aspirante de pri
m era clase del Cuerpo de Vigilan- 

! cía en la provincia de Toledo, con 
el sueldo anual] de 3.500 pesetas, a 
D. Josá Criado Sánchez, qud es As
pirante de segunda en da misma.
• De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efecto*.

Dios guarde, a V, E. muchos años, 
Madrid, 31 de Agosto de 1925.

P.
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de ToHedo.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D, g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de Ule ene i a por enfermo, con lodo 
el -sueldo, para Pacheco (M urcia), 
con arreglo a los artículos 3:2 y 33 
del Reglamento para aplicación de. 
la ley de Funcionarios y Real or
den de Ha Presidencia glel Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924, 
a D. José Morón • llernáfcdez, Goinisn- 
rio  ̂de tere era . clase del Cuerp o de Vi
gilancia en la provino ia de Barcelona.

' Da Reait orden Ho digo á V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 1225.

p. o.,
K! DU-oetor

P E DR O,  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la p ro

vincia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: S. M. cTRby (q. D. g.) 
ha tenido a bien pon ceder un mes 
dd ulicepcia por enfermo» con to 
do el sueldo, para Ledes-ma, con 
arreglo a Upa artículos 3.2 y 33 
del Reglamento para aplicación do 
la ley de Funcionarios y  Real or
den de Ha Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1324, 
a D. Jos ó Alvar ez Fernández, Agen
te del Guerpo de Vigilancia en la 
provincia de Salamanca.

D e Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 'I. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosta de 1925.

p. V-i
El Director general,
D U O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la p ro 
vine ia de Salamanca,

Ilmo. Sr.: S. IL  ,ell. Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de ilicencia por enhermoy con iodo 
el sueldo, para Vallado lid y Na- 
vahermos.a (Toledo.), non arreglo a 
ilos artículos 32 y 33 del-Reglamen
to para aplicación de la ley de ' Fun
cionarios y  Real orden do la P re
sidencia del Directorio Millar do 12 
de Diciembre de 1324. a D. Ramón 
*•'■■•• ;v  'n e s  -Molo, nAe R i  p r i m e 

ra  ciase, deil Cuerpo do' Vigilancia en 
la provincia de Toledo.

De.Real orden lo- digo a V. I. para 
s-u conocimiento y  demás efectos.

: Dios guarde a Y. I. muchos -años- 
Madrid, 29 de Agosto de 1925.

P. D.,
Uv Director {¿ene-ral,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro

vincia do Toledo,

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder im mes 
de licencia por enfermo, con tr Jo 
el sueldo, para Ardo ni lía y Vi ¡la
bran c a Monies de Oca (B urgos), 
con arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación ae 
la ley de Funcionarios y Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de Í324, 
a D. Feliciano Zam ora Escolar, Vi
gilante del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Burgos.

D e Real orden, lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. X. 'muchos años, 
Madrid, 31 de Agosto de 1925.

P. D..
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A N
Señar Gobernador civil de la pro

vincia de Burgos.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESID EN C IA  D EL 

GOBIERNO CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCION 

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril da 1924 

y  Reglamento de 24 de Mayo de! mis
ino calo.)

I.—Peticionario: D. Anselmo do 
Gorbea y Eehaleeu, Direetor-gerente 
de la S. A. “ Esmalterfe Guipuzcuana”, 
domiciliado en Rentería (GufpüzOoa).

II.—Industria': Esmaltaría.
III.—Auxilios solicitados: Exención 

de derechos arancelarios de. importa
ción de la maquinaria y. irní erial es si
guientes : . •

Maquinaria: Una •••instalación com
pleta para la ir i tu ración de esmaltes, 
compuesta de me linos de chapa de 
hierro revestida de porrean i espe- 
ci'il dura, así carpo n. v , mes y. tn -  
: a 's o: : y bó 1:::s ‘ al ira-
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Jam ien to  do esm altes, procedente de 
la  Casa de D. J. IidliMiacn, de, E a tzh u - 
te  (Alemania), v llegará al p u e rlr  de 
pasajes procedente de T lam burgo y  
.{onusta de. las siguientes m áqu inas:

©os mezcladores completos, modelo ■ 
“ G inafe”, 463/10, 330 litros, de un 
peso  de 2.500 kilogram os.

Cinco p ilas sup lem entarias, modelo 
“ G iiia te”, 403/10, 350 litros, muy. li-

ter-as, de un peso, aproxim ado a 925 
i logáramos .
Un molino completo de cuatro  ci- 

bas, modelo “ H usa"4” IO9 A, con cu a
tro  .potes de porcelana do 4 1/2 litros, 
de 1111 peso de 17o kilogram os.

Cuatro p ilas sup lem en tarias de p o r
celana dura, de 4 1/2 litro s, con a r 
m adura  como reserva para  el molino 
modelo “ ilusa- 4 ”.

T res tr itu rad o ras  com pletas de ta m 
bor p a ra  tr itu rac ió n  por agua,, modelo 
“ Hábe'-cde”, lam nor 1.600 por 1 400 
m ilím etros, pa ra  850 Id lograrnos. de 
m ateria l, con revestim iento  de jm rc e- ; 
lana dura de más de 70 mm. y piedras 
de sílex, de un  peso to ta l de 14.100 
kilogram os.

T res grifos de desagüe con ipasedo- 
Tes de cobre p ara  los molinos 1.600 
por. 1.400.

T res tr itu ra d o ra s  com pletas'de tam ~v 
bo r paira tr itu rac ió n  por agua, modero 
“ H abe-ede ”, tam bor 500 por r>00, r e 
ves lim ien t o de porcelana dura, y  p ie 
d ra  de. sil ex, de un peso to tal de 960 
kilogram os.

T res ro b in e te s ' de desagüe con p a 
sadores de cobre p a ra  lo?T m olinos de ; 
000 por 500.

Una cabria elevadora, p a ra  las m ez
cladoras “ G inaíó”, separación 600 
m ilím etros, peso 150 Id íogram os.

Tina p artid a  de 40.000 kilogram os, 
p róx im am ente, de m aqu inaria  proce
dente de la Casa L. Scbuler, de Goep- 
pingem  (Alemania). E sta  p artid a  lle
ga rá  p o r la Aduana de í-rún y proce
dente de Ifarhbúrgo. Constará esta 
p a rtid a  de lo 's ig u ie n te :

Uña p rensa  de em bu tir con eng ra- . 
najes con acoplam iento de fricción y 
g u ía  del pún^óív-inoyibfe.

Un desviador de la mano au foro á t i 
co para  la  protección del carero .

Graduación del sostén de chapa por 
electrom otor, consola, ru e d a  p ara  la s  

. ¡cadenas con cadena y transm isión-
Una prensa de cm bnfir con engra^ 

m ajes con acopiam iento de B u b ó n , 
m esa fija p ara  graduadle, acopi a une ri
to de tr in q u e te  g irato rio   ̂ ^0 cuta 
con tram archa de engranajes derechos.

Un desviador autom ático do la n an o  
p a ra  la protección del obrero.

Una prensa de em butir de palanca 
acodada con acoplam iento de fricción 
y  m esa Aja, pero graduadle.

Un desviador de la mano au tom á
tico  p a ra  protección dei obrero.

Una p rensa  de usiito de fricción 
m ovida por m o to r ■con -cumpa de ace
ro, colado. - .

Cuatro máquinas b e  alisar movidas 
p o r  -motor, novísima construcción p e r -  
íeccionada.

Una m áquina “ AbU. de a lisa r  m o
vida (por m otor de construcción r.oví-r 
sim a y pe ríe  ce ion a da.

tin a  tije ra  -VX"paralela m ovida por 
motor; longitud de las euchidás, i 600 

^m ilím etros:
' U na  t i jera  F  circular movida por 
teotor pa ra  diámore, 10.550. rnm. ~

Un ¿paralo  combinado de recostar

y b o rd e a rT M  de a l tu ra  en tre  pun tas 
300 man.

Un aparato  com binado b e  reco rta r 
y bordear SW  de aU ura m ntro puiíias 
250 mm.

Un aparato  combinado de reco rta r 
bordear “A bi” & de a ltu ra  en tre  p u n 
tas - 3 50 mm.

Una tije ra  excéntrica .modelo “Z u ”, 
p ara  espesores de chapa h as ta  0,6 m ir  
ií metros.

U na tije ra  e^céntrio/a- lt:Z u ” p ara  es
pesores de chapa 0,8 mm.

Una tije ra  excéntrica “ AKn ” p a ra  
espesores de chapa has ta  ■un m ilím e
tro.

U n a-h erram ien ta  de bordear, com
binada, para  bordear incip ien tes ci
lindricos o cónicos, modelo “ X k”, p a 
ra espesores de chapa has ta  10,4 mm. ■

Una, herram ien ta  de bordear, com 
binada, p a ra  bordear recip ien tes ci
lindricos o cónicos, modelo “A n’V p a ra  
espesores de •chapa hasta  6 mm.

4Una h erram ien ta  do bordear, com 
binada, para  bordear recip ien tes c i
lindricos o cónicos, modelo “AB” , p a 
ra  espesores de chapa b as ta  8 mm

M ateriales; Una p artid a  de 140.600 
kilogram os b e  p iezas de m ateria! r e 
fractario  de lOrrmBxm'Uy diversos en 
tre  sí y algunas d e ; Ib m ith u e tro s  de 
grueso, y mezclas p a ra  las m bm as. 
E sta partida  procede de la Casa !•>. L. 
De^m rquest & Cié., de París, y llega
rá por la A duana de Trun :

Lo que se hace publica para  que los 
que se consideren con derecho a re 
al am ar con ira  1 a pro i n s ¡>r t a peí i c i ó n 
form ulen, en el plazo do vein te días 
hábiles que Ata el artícu lo  34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir^ de la inserción del p resento  
a n u ne i o en • I as p ub  lica e i o n e s oficíalos, 
la p ro testa  razonada que corresponda, 
acom pañada de copia sim ple, p resen 
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al ProsJehuite de la Sección do 
Defensa de la producción del Consejo 
de la^ Econom ía Nacional, que radica 
en e-ta Corte, calle de la Magdalena, 
núm ero  12.

Es copia del original rem itido  p o r  
dicha Be cerón a esta P residencia <M 
Gobierno para  «*11 publicación, sfigún 
prev iene la 'Real orden c ircu lar de 14 
de Ju lio  de 1924 (G aceta  del día 18).

Madrid, 29 de Agosto de 1935.—El 
Oficial m ayor, P. A., Gregorio M artí
nez de Diego.

Núm ero 108.

I .^ P o L Íjio ñ a rio : D. Carlos Sorra y  
Ihciernan, M arqués ele han  Jo é de Be
rra , en funciones de P residen te del 
Consejo d e  A dm inistración de i-a Bór- 
tica, S. A., Cooperativa Agrícola In 
dustria l, dom iciliada en Sevilla.

II.—In d u s tr ia : Gunstrnecion de una 
o v a ria s  fábricas m  las zonas de r i e 
gos do G uadalquivir p a ra  la elabora
ción y  expío (ación del algodón, azúcar 
de rem ociacba y todos Tos derivados 
de ambos frutos, e in tonsiíiium v^ el el 
cultivo dé loa udsrnos y estab leci
m iento cié cua lqu iera  o tra  industria  
que tenga por base tos productos 
agrícolas.

III.-—-Auxilios solicitado.^. A) Exen
ción de los im puestos de derechos rea^ 
les., y tim bre p a ra  la escritu ra  de 
constitución y p a ra  la em isión de 
12.000" arciones de bese!as. nom inales.

de LODO p ese ta s  cada una, .con que se 
funda esta Sociedad, así como p a ra  
todas aquellas escritu ras  de am p lia
ción, refundición o transfo rm ación  de 
la Sociedad y  de su capital,, que ip.ue- 
dan otorgarse en un  período de ocho 
años.

B) Reducción al 50 por 100 d u 
ran te  im quinquenio, h e  lodos los t r i 
butos directos sobre las industrias qua 
tra ta  de establecer y sus utilidades.

G) Exención de derechos arancela^ 
rios de im portación sobre la m aqui
n a ria  especial nueva o patentada, que 
por no fabricarse en el país haya ne
cesidad de adqu irirse  en el ex tran je 
ro p a ra  la instalación o ■ am pliación 
de las fábricas mencionadas.

Lo que se hace público p ara  que Jos 
que se consideren; con derecho a r e 
clam ar contra la p re in se rta  pedición 
form ulen en el plazo de vein te día» 
hábiles, que fija el artícu lo  34 del 
m encionado Reglamento, roontaclos a 
p a r tir  de la inserción del p resen te  
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la p ro testa  razonada que-corresponda, 
acom pañada de copia simple, p resen 
tándola o dirig iéndola pop correo cer
tificado al P residen te  de la  Sección de 
D efensa de la Producción del Consejo 
de la Econom ía Nacional, que radica 
en esta Cor te, calle de Ja  Magdalena, 
número- 12. : • v

Es copia del orig inal rem itido  pof 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno1 p ara  su publicación, según 
previene la  Real orden c ircu lar de 14 
de Julio de 1924 JB ageta  del d ía 18),

Madrid, 29 de Agosto de 1:925.—-El 
Oficial - m ayor, P. A., Gregorio MarLU 
nez de Diego.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

JU N TA CALIFICADORA DE ASPIRANTES
A  D E S T I N O S  C I V I L E S

D estinos vacantes a proveer, según (a 
ley  de  10 de Ju lio  de  1885 y 'd is p tK  
siclones aclaratorias , 'Cn concurso M  
m éritos entre las clases de se g u n á l 
categoría de activo y  los de todaa 
clases, Ueewciad&s edtsptwtos o en 
reserva  te rr ito ria l, ajustándose a la i  

te&nMej¿dne$ qne e ii^ é s u n  en cada 
irno y  a las insífricc iónes que acom 
pañan a esta relación.

MINJSTERIB DE LA GOBERNACION; 
DIRECCION GENERAL DE CORREOSt 
Y TEDEG RAEOS.— SECCIÓN D E CO

RREOS

DESTINOS DE PIUMEDA CATECUPÍA

P ro vin c ia  de M m K

1. P eatón de Salinlltes de ‘B ura*  
dón a M iranda de Ebto, con 850 pe<*
setas. . ' •

Provineva de Albacete.

2. C artería de Peñarrubia, con p e 
setas 187.50, . • .

3. Po?ióo de B lenservida a .Cotí- 
Has, con 909.
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/ : Provincia de Alicante, ! }
J r • '

* 4. -Cartero de Beniardá, con 500. '¡
} Idem efe Beniarres, don 125̂
' ’6. Idem de Cánalosa (La), con pé- 
; íetas 187,50. i

7. Idem de Muría, con 250, >r¿y- 
¡B. Idem de Nucía, con 125.
• 9. Peatón de Biar a la estación* 

jeon 500. .i
10. Idem de Monforle a Pozo Blan

co, coa 625. ...

Provincia de Almería, r  -;- :
11. Cartero. de Fcrnán-Pérez, sin 

eueldo.
12. Idem de Laujar a Andarax, 

con 100.
13. Idem de Lucaiena de las To

rres, con 187,50.
14. Peatón de . Garudha a Moja- 

car, con 750.
15. Idem de Viator a la estación 

de- Huércal de Almería, con 500.
V 16. Idem del extrarradio, con pe-. 
{Betas 1.500’. ;í

■' Provincia de Ávila, ;
f1 47. Cartero de Chamarían, con pe-* 
Betas 187,50. >
.* 18. Peatón del extrarradio de Pié/ 
írabita, con 500. y

V - - . ‘ 7

Provincia de Badajoz. -•]>
Í19. Cartero de Aljucén, sin sueldo. 
20. Idem de Don Alvaro, con pe

setas 456,25.
t 21. Idem de Fuentes de León, con 

‘ 812,50.
22. Idem de Orellana la Sierra, 

.con 365. <
23. Idem de Puerto-Urraco, sin 

Sueldo.
24. Peatón de Castuera a la esta

ción (primera expedición), con 8ÓO.
r 25. Idem do Valencia de las To
ares a Llera, con 375.

' J Provincia de Baleares. ' y  ;
. 20. Cartero de Beniaráix, con pé- 

. setas .187,50. • ’̂ gg||
*. 27. Idem de Calonge, con 365.
V 28. Idem de Santañy/con 250.
. j - 29. Dos Peatones del extrarradio 
de Ciudadela, a 1.500.

Provincia de Barcelona.
, 80. Garlero de Cervelló, sin sueldo.

81. Idem de Colonia Minas deBer- 
jfa, sin sueldo.

32. Idem de Cubellas, con 250.
33. Ibern de Manlléu, con 250

_ 34 ídem de la estación de Marto- 
\8egtindá expedición), con 1.250 

35. ídem de Molíns del Rey, coii 
625 pesetas.

86. Idem de Montmeló, con 250.
37. Idem de Olsinellas, con 156,25.
38. Idem de Perafita, con 375
39. Idem de Planas de .Vallvidrie- 

ira, sin sueldo.
40. Idem de San Martín de Cen

tellas, con 456,25.
41. Idem de Suria', sin .sueldo.
42. Idem de Torrellas de Folx, 

con 200.
y  43. Idem de Vrladecáns, sin sueldo

44. Gi licúen (a plazas de .Peatones 
del extrarradio, a 1.50,0.

> ■; y r Provincia de Burgos, y

45. Cartero de Barrios de, Búre- 
ba (Los), con 250.

46. Idem de GaleruegaV ■ con 250.
47. Idem de Quintanílla del Mon

te, con 250. ,
,48. Idem de Rubén a, con 250.
49. Idem de Saueedilla, con 250.
50. Idem de Villaverde de Mogina, 

con 250.
51. Peatón de Cilleruelo de Beza- 

na a Soucillo, con 450.
52. Idem de Sótresgudo a Castri- 

11o, con 625.

Provincia de Cáceres.

53. Cartero de Bohonal de Ib’or,
con 600.

54. Idem de Granja el Bol, ¡sin
sueldo. 7

55. Tdem de Jacilla, con 312,50.
56. Idem, dé Trevejo, con 365. '
57. Peatótn de Bohonal de Ibor a 

Campillo de Deleitosa (segunda expe
dición), con 650.

58. Idem de Ga'sas de Millón a la 
estación, con 450.
.. 59. Idem de Losar de la Vera a 
Vale aliénte, con 365.

60. Idem dé Moraleja., a Huólagá, 
con 750. ,

Provincia de Cádiz.

61. Cartero de Bar-bate, con 500.
62. Idem de Prado del Rey, ¡sin 

sueldo.
63. Idem de Atunara (La), cotí

456,25.
64. Tres plazas de Peatones de Al-: 

geciras a la estación, a 1.500,

Provincia de Canarias.

65. Cartero de Agüimes, con 187,50,
66. Idem dé Agaete, con 250.
67. Idem de Antigua, con 250.
68. Idem de Hermigua (Valle de 

Abajo), con 187,50.
69. Idem de Melenera, con 456,25.
70. Idem de San Bartolomé, con

187,50.
71. Idem de San. Mateo, con 250.
72. Idem de Soo, con 187,50.
73. Idem de Taza:corte, con 456,25.
74. Idem de Tetir, con 250.
75. Peatón de Sa/n Bartolomé á 

Fataga, coii 800.

Provincia de Castellón.

76. Peatón del extrarradio de A l
tura’, con 750.

77. Cartero de Gostur, sin' sueldo.
78. Peatón de Burriana a Njílo 

Perdido, con 250.
79. ídem de Sjegorbe a Pe nal va, 

con 365.
Provincia de Ceuta.

80. Seis Peatones del extrarradio, 
a 1.500.

Provincia de Ciudad Real.

81. Car tero de Cañamares, ain 
sueldo.

82* , Idem de Fontanarejo, con 250.
83. Idem de Moyas (Las)-, con 250.
84. Idem de Torralba de Cala tra

vo, con 625¿
85. Idem dé Zubacorta, sin súeldoó
86. •• Peatóttir de Argamasilla de A l

ba' a la estación, con 500, .

87. Idem de'Ciudad Real a la es* 
tación, con 2,000. , j

-az\ ; Provincia de Córdoba.

88. Cartero de Adamii/g sin, sueldo/
89. Idem de Cañete de lasToctes/ 

con 187,50. \
90. Idem de Fernán-Núñez, con¡

’ -375. ' . (
91/ Idem do Mointalbán, con i25\
92. Idem de Nueva-Car ley a, coífi 

300. y
93. Idem do Sileras (Las), con 375/
94. Peatón de la estación de Pe-í 

droche a Santa Eufemia, con 1.000. r
95. Idem del extrarradio dé Luce* 

na, con 1.500. f

Provincia de la Cpruña. //

96. Peatón del extrarradio de E l 
Ferrol, con 700.

97. Idem del extrarradio de San-, 
llago, con 1.500.
/ 98. Cartero dé Puentes de . Garcíáí 
Rodríguez, con 250.

99. Idem de San Esteban de Pía-: 
déla, sin sueldo.

100. ídem de Valdoviño, con 365̂
101. Idem de Villarrube, con. 250.;
102. Peatón de Bergondo, a Gutei-: 

ro, con 750. ¡
103. Idem de Malpica a Buño, cóni

456,25.
104.. Idem de la estación do Tei* 

jeiro a Carrascosa, con 365.
105. Cartero de Campillo (AyurW 

tamientn de Pueblo de Caranriñál)#" 
sin sueldo.

106. Idem de Ares, con 250. *
107. Idem de Grafía (La) (Ferrol^ 

con 187,50.
108. Idem de Loira, con 200.
109. Idem de Marquiño., sin suéldoV
110. Idem de Moeche, con 250.

Provincia de Cuenca.

111. Cartero de Cañaveras, roi| 
366. . . !

112. Idem de Casas de IIaro. con 
218,75. ' ¡

113. Idem de Valueganga, con 125/
114. Peatón de Beteta a Santa Ma-j 

ría del Val, con 625. t
,115/ Idem de Gabrejas a Hortizue-í 

la, con 687,50. i
116. Idem de Garcinarro.a Bueií-» 

día, con 1.150. ¡
117. Idem de Vaíverde de Júear aj 

Piquerasycoíii 750. ‘

Provincia de Gerona.

118. Cartero de. Bruñóla, con 730*
119. Idem de Castellón de Ampu-í 

rias. con 187,50. f
120. Idem de San Daniel, ooü

312.50. í
121. Idem de San Juan de las Aba-* 

desas, con 375. ¡
122. Idem de Viladrau, con 250.
123. Peatón de Viladrau a San .Vi* 

cente de Espinelvas, con 625,

Provincia de Granada.

124..; Cartero de Algaidnejoy eonl
187.50. . ■/■.v ?

125. Tdeín de Cadiér, coffii 250.
126. Idem de Cozvijár, con 250.
127. Peatón dé Granada a Boa% 

con 365. -v ■ :
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Provincia de Guadalajara. ! ¡

{ ,428. Cartero de Cobeta. con 200. 

j  Provincia de Guipúzcoa .
v;
k ;ig*9. Cartero de tierna ni, con 500. 
r  130. Idem de Motrico, cotn 500. 
í; 431. Idem de Oyarzun, con 375. 
f  432. Idem de Vi 11 atranca, con 625.

133. Peatón de San Prudencio a' 
Ja estación, con 800.

Provincia de Huelva.

i:. .434. Cartero de Cerro (El), con 375.
1 35. Idem de San Juan del Fuer

te., con 625.
136. Peatón de Huelva a los ba

rrios de la Florida y Baibueno, con 
300. *rH

Provincia de Huesca .  j . l  *

• 137., Cartero de Burgasé, con 250.
L 138. Idem de Güel, con 250.
. 139. Primer lia tó n  de Cimírahe a 
.ürdox (primera expedición), con 2.000.

140. Segundo ídem id. (segunda 
.ídem), con 2.000.

141. Peatón de Graus a Erdao, 
icón 884,68.
' 142. Idem de Vicien a Tabernas 

de Iruela, con 250.

i Provincia de ' Jaén. :

143. Cartero de Correderas (Barrio 
de las), sin sueldo.

144. Idem de Peal de Becerro, con- 
;i6o.

145. Idem de Solera, con 250.
' 146. Peatón de Torres a Mane:lia
XIcal. r/ui 1.000.

147. Idem del extrarradio de Bao-:
2a, con 1.250.

r ;j8. Idem Conductor de Ubeda, 
loa 1.260,

■ ,  Provincia de León.

k 140. Cartero de Bei,ávidos, enn 8'Ra 
V' 150. Idem de Cabrillanes, con 250. 
s ¡151. Idem de Gorullón, con 250.
} ií 52. Idem de Des trian a, ron 400.
I  ¡153. Idem de Gradefes, cota 100.

154. Idem de Palazuolos de Boñar,
fcon 365.
r 155. Idem de Peranzanqs, con 250.

156. Idem de Piedraüta de Babia,
con 187,50.

157. Idem de Quintan i lia de Pió- 
rez, con 36o.

158.. Idem de Quintanilla de So- 
llanas, con 250.

159. Idem de Santalla, con 200.
160. Idem de Tejedo del Sil, con

312,50.
161. Idem de Toreno,. con 365.
162. Idem dé Vegaeervera, cm  

xi2b.
163. Idem de Vegarienza, con 375.
164. Idem de Vi i lam orí sea, con 

400.
165. Peatón de, Bañczá (Da) a 

Fresno, con 750.
166. Idem de Bañeza (La) a V i- 

llalis, con 950.
167. Idem de. Bembribe a Losada, 

con 437,50.
i 68. Idem de Boñar a Lugán, con 

650.
169. Idem de Castillo (Barrio del) 

a Salce, con 250.
•. 170. Idem de Cis tierna- a Quinta- 
&& de ía Peña, con 60 O,

'171. Idem de Lagunas de Kegri- 
líos a Sato Salvador de Negrillos, toh 
365. . ' ' V .

172. Idem de León a Vdllasíntá, 
con 500. ■' ■••! i ’

173. Idem de Llamas a Nogar, con 
875.

174. Idem de Palacios del Sil a 
Matalavilla, con 400.

175. Idem de Peranzanes a Qui
mera, con 600.

176. Idem de Ponferrada á -Caba- 
ñasrara, con 500.

177. Idem do Santibáüez a Cua
dros, con 187,50.

178. Idem de T elend a de Don Juan; 
a la estación, con 750.

179. Idem do Veguoilina de Orbi- 
go a Ja estación, con T ,000.

180. Idem del extrarradio de As- 
torga, con 1.500. .

181. Idem del extrarradio de Pon- 
ferrada, con 1.500.

1*2. Idem* del extrarradio de Sa~ 
hagún, con 750.

’ Provincia de Lérida.
193, Cartero dé Albátarreeh, sin 

sueldo.
184. Idem de Almenar, con 187.50.
185. Idem de Casteüdans, con 250.
186. Idem de Goma (La», con 250.
187. Idem de Fábrica de Alguayre,

sin sueldo. . " »
188. Idem* de Masalcoreig, con 250.
189. Idem de Pont de Suert con

187,50. ; ; ! ' . r"r -
190. Idem de Tosal, con 250.

’ '  Provincia de Logroño.
191. Cartero de Jubera, con 200.
192. Idem* de Ventas Blancas, con 

365,
193. Peatón de Calahorra a las es

taciones j con 1.500.
194. Idem de Logroño a Daroca, 

con 1.000.
195. Idem de Villanueva de Ca

meros a Aldeanueya, con 450. _

Provincia de Lugo.
196. Cartero de Balboa, con 456,25.
197. Idem de, Buciños, sin sueldo.
198. Idem de Casares, sin sueldo.
199. Idem de Castro, sin sueldo. ;
200. Idem de Castroverde, con 365.
201. Idem de Devesas, con 250.
202. Idem de Doncos, con 125.
203. Idem de Fervedoira, s i n

sueldo. .
204. Idem de Goyán, sin sueldo.
205. Idem de Lama do Eijon, con 

456,25.
206. Idem de Mañente, con 250.
207. Idem de Puebla de Navia a 

Suarna, con 187,50.
208. Idem de San Lorenzo de

Aguiar, con 250.
209. Idem- de San Pedro de F a r- 

nadeiros, con 650.
210. Idem de San Salvador de Fo

rre iros, sin sueldo,
211. Idem de Santo Tomó, sin

sueldo.
212. Idem de Sindrán, c o t í  500.
213. Idem de Sobrado de Lor,

con 700.
214. I  d era de Viilaframíl, • sin

sueldo,
215. I d e m  de Vi II aquí rite, sur

sueldo.
• 216. Peatón de Ferreira & Santa:

Cecilia, cor* 500, ;i ( v

217. Idem de Fonsagrada a Lom-aaP 
de Moreira, con 700.

218. Idem de.Foz a San Martín de 
Mondoñedo, con 500.

219. Idem* de Quiroga a Santa Eu-:
. femia (en caballería), con 1.200.

220. Idem de Santa Eufemia ab 
Seoane de Caurel (en caballería), con 
1.200.

22!. Idem del extrarradio, eo&
1.500.

Provinaia de Madrid.

222. Cartero de Alcoreón, con 125*
223. ídem repartidor yeloeip;.,dis-: 

ía de Barajas, con 625. ,
224. Idem de Becerril de la Sie«*; 

rra, con 200.
22-5. Idem* del Campamento de Ca* 

rabancbel, con 937,50. , .
226. Idem de Daganzo de Arriba* 

con 706,25.
227. Idem de Fortuna (La), coi*

365.
228. Peatón de la Administración

del Correo Central a la Ciudad L i - • 
neal, con 1.500.

229. Idem de la Administración
del Correo Central a Chamartín de la 
Rosa, con 1.250.

23Ó. Idem de la AdmiiUstraeióiv
del Correo Central a la estación d« 
Tetuán de las Victorias, con 1.250.• ’

231. Idem de Alberehe a Chapin£< 
ría, con 1.031,25. ' \ r

232. Idem de Buiírago a Berzosa* 
con 812,50.

233. Idem de Casarrubielos a Gri^ 
ñon, con 500. . •

234. Idem de Valdemoro a la es-< 
tación, con 1.000. < \ v; 1

235. Idem de Villalvilla a Pezuel-ü 
de las Torres, con 812.50., , ;

236. Dos Inspectores de Peatone®J
del extrarradio, a 2.950.

237. Tres ídem id., a 2.500.
238. TJn ídem id., con 2.000.
239. Un ídem id., con 1,750. '
240. Un Peatón del ídem, con 2.500*,
241. Cuarenta y siete ídeim id., &; 

2 .000 .
242. Ciento cuatro ídem id., aií

1.500. ¡!
243. Un ídem id. de Carabancbef 

Alto, con 750.
Nota.—Todas las plazas de Inspec-: 

lores y Peatones del extrarradio dé 
Madrid tendrán la obligación de auxi-: 
liar los trabajos de carga* y descarga 
de la correspondencia, funcionando $  
las inmediatas órdenes del Adminis-s, 
trador del Correo Central.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION# 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI-t 
CACIONES.— SECCION DE CORREOS 

PERSONAL SUBALTERNO

Pestiños de prim era categoría.

244. Cinco plazas de Mozo de 
ga en Correos, a 1.500 pesetas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION VTU, 
BLICA Y BELLAS ARTES.— SECCION 

CENTRAL . '

.^Prgvinciá de Córdoba.

. 2 45. Auxiliar do _ Secretaría . d«i 
Conserva tprio de . Músiea, con 
(tercera categoría).
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Provincia de Madrid.

246. Peón de la' Huerta de la Es
ta da  de Veterinaria, con 1.000' (pri- ; 

exit^goría).

''jEAPITANIA GENERAL I5E LA PRI
MERA REGION

Provincia de Madrid.

, 247.—Ayuntamiento de Madrid.— 
Xlinco Guardias de Policía Urbana de ■; 
Infantería, con ocho pesetas dianas 

•̂ ad.a: -uno" (segunda categoría-). - No ex
ceder de treinta y cinco anos y  tener 
la estatura mínima de 1,670 metros, , 
>que justificarán al tomar posesión, y 
acompañar certificado de carcncia .de . 
antecedentes penales/ expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

248. Ginco Guardias do Policía Ur
bana de Caballería, con 8,50 pesetas 
■diarias ¿segunda categoría). No exce
der de freinia/y .cinco años y tener la 
estatura'mínima de 1,670 metros, que 
justificarán al tenar posestón, y  acom- 

epáñar nertiíioado de carencia de anter 
icedeiites penales, expedido per el Mi- 
jaMertebde Ajrmda. Justicia/y babor 
servido en Cuerpo montado.

-249. Ayuntamiento de San Lorenzo 
ílel Escoria!.—Dos Serenos, -a seis pe- 
fceias diarias (primera categoría).

Provincia de Toledo.

'250. Ayuntamiento d,e Los Naval- 
;miprales.*—Guarda de Policía urbana, 
gup ,será rural cuando sea necesario,
-y cobrador de .arbitrios municipales

elip fuera preciso, con 1.095 (se
gunda categoría). EL uniforme será 
por su cuenta.

251. Ayuntamiento de Domingo Pé
rez.—Alguac ib con .800 (segunda cate
goría). .

Pew m ciaáeC xiew a,

252. Ayuntamiento de Uardenete.-r- 
'6uarda de campo, con '645 (ocimcra 
^ g g o r ía ).

253. Ayuntamiento de Alcázar del
de Secretaría, con 609 

(tercera categoría)..

Pm m m m  4e €mdo4 B m l

: MA, d f Admagro.—
Inspector de Policía, con 4.4,60 (tar
eera categoría).

255 . Capataz de la Ronda y camino 
jgp® 912,50/(segunda categoría).

256. Ayuntamiento do Aknodóvajr 
ífiel Campo. — S ereno -Vigi i ante, coa
1.344 (primera' categoría).

Provincia de Badajoz.

257. Ayuntamiento de tiGrcflatia la
leja.—Alguacil, con 1.000 (segunda

(categoría).
258. Audiencia provincia:! de Bada

joz.— Alguacil, con 1.7-50. Derechos dé 
Arancel (segunda categoría), Ser ma
yor de veinticinco años y acompañar 
certificado de carénela de anteceden
tes penales,., expedido por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.. Este ’certi
ficado pueden omitirlo los que acredi
ten estar desempeñando otro destino

análogo para el que-se Je exigió 'dicho 
documento.

Provincia de Jaén.

259. Juzgado municipal de Ubeda. 
Alguacil, sin sueldo (segunda catego
ría). Derechos de Arancel. Se ..requie
ren las condiciones determinadas en 
el número 258 de esta relación.

■-CAPITANIA GENERAL DE LA S E -'
■ GUNDA REGÍ0N

Provincia . f e  -Sevilla. . ,
■■

260. Ayuntamiento de Puebla de 
Gazalia.— Aforador d.é la Adminristra
ción do Consumos, con 4 pesetas di a- - 
rías (segunda categoría).

26 L Audiencia Ternloriál de Se
villa -Alguacil, con 1.75-0 (segunda
categoría). Derechos de Arancel, ^er 
mayor de veinticinco años y acoampa- i 
ñar certiñcado de careincia de ante
cedentes penales, expedido por él 
Ministerio de Gracia y Justicia. Este / 
certificado pueden omitirlo los que 
acr e d i ten es tar dos einp eñan do o tro 
destino análogo, para el que se le exi
gió dicho documento.

Provincia ido Pádiz.

262, Ayuntamiento de Las Barrios. 
Gabo de la Guardia municipal, cen 
1.460 (segunda categoría). , ’ . . :
. 263. Dos Guardias municipales, a 
1.277,50 (primera categoría;. :

264. Ayuntamiento de Bornos.-— 
Guarda municipal de campo, a pie, ; 
con LIOR (primera categoría). .

265. imputación provincial, do Cá
diz.—Ayudante del Director de la 
Banda ¿te- música del Mospicio pro- , 
vincial de Jerez scle . Ja Eronfera, ron í

; $50 ¿quinta categoría)..

Prrmincm de Crjumda.
266. Ayuiit amiento de Granada.-— > 

Guardia municipal ^número 20, con i 
1.466 (primera categoría)'.

P^Mñma úfe Cárdébét.
; ' •

3267. Juzgado de primera instari- 
’ Aia ¡o instrucción de Irucena.^Mgua- ' 

cíl, cota 1.966 (segunda categoría). , 
Derechos de Arancel. Be requieren 

rías condiciones determinadas en el ' 
número 258 de esta relación.

Pmvmom de-M &§a.

268. Juzgado do primera instancia ‘ 
e Instrucción de Campillo;— Aguacil, 
con 1.756 (segunda categoría). Dere- ' 
ches de Arancel. Se requieren Ia3 
condiciones determinadas eta el nú
mero 258 de esta relación.

. UAMTAMA GENERAL T>E LA TEIt- ' 
CERA REGION:

Provincia de Valencia.
269. Ayuntamiento de Algemesí.— ' 

Inspector de la Guardia municipal, 
cour 1.8 2 5  ¿tercera categoría).

Provincia de Albacete.
270. Aymlamiento de Peñas de 

San Padra.— A ig u jü cc o n  606 (se
gunda categoría/. . ’ ,

Provincia de Murcia.

• 271. Juzgado de primera. 1 instan
cia  e instrucción  de Cartagena.— A l
guacil, con 1.900 (segunda categoría)* 
D erechos de Arancel. Se requieren las 
con d icion es determ inadas en el n u 
m ero 258 do esta relación.

Provincia de'Álicúnlc.

272.  Juzgado -municipal cíe '-Pedro-, 
guer.— Alguacil, con 200 (segunda ca
tegoría). D erechos de Arancel. Se re 
quieren bis condiciones determ ina
das en el núm ero ‘25-8 de ésta relación. 
Las 200 pesetas serán satisfechas do 
los fondos municipales.

CAPITANÍA GENERAL BE LA CUAR
TA REGION

Provincia de Gerona.

273. Ayuntam iento de Cas talló do 
■ A m pu rlas/—A lguacil, Pregonero, Co
brador de arbitrios y  Pesador de car
mes, -con i .8/217 (‘segútnda categoría). 
No exceder do cincuenta y  un años 
de edad.

274. Ayuntam iento de Carnpdcva- 
iiot.— Vigilante . nocturno, con  180 
(prim era categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA QUIN
T A  REGION

Provincia de Teruel.

275. Ayuntam iento de A loor iza.—* 
A lgu acil-V oz pública , con 250 (segun
da categoría;.

CAPITANIA GENERAL DE LA SEP
TIMA REGION

Provincia de Valladolid. ’ •.

276. Ayuní am iento de V ilialon  de 
Cam pos,— Maestro albañil, con 1.042

A quin ia  categoría).

Proveída de Cáceres.

277. Ayuntam iento de TluÓtega.—* 
Guarda m unicipaí de campo, con 912 
•primera categoría).

N OTAS.—  1.a Las instancias s o l ic i
tando ¡los d estin os que se anuncian, 
se d ir ig irá n  al M in isterio de la G u e 
rra ; serán  su scritas precisam ente  
p o r  los interesados, ^extendiéndose en 
papel de la clase 8 .a p e s e ta ), ex 
cepto las de los pertenecientes al 
-E jéreilo  activo, que serán expedidas 
en ei de la clase 9 .a (1 0  c é n t im o ^ ).

A las instancias se acom pañarán  
dos cop ias do filiación , cerradas p or  
ftn de mes, o do licen cia  absolu ta , 
expedidas una de éstas, en papel do 
la  ciase 8.a, autorizada por e l  C om i
sario de G uerra y en su d e fecto  p or  
el A lcalde, y la o tra  ep  papel de la 
clase 9.a, sin autorizar p or  nadie.

Los licenciados, por m ú tlie s  a c o n 
secuencia  de las cam pañas y ios p e r 
tenecientes al C uerpo de Inválidos, 
acreditarán  m  a p tü u d  f ís ic a  para 
e je r ce r  destin os con  certificado, .ex
pedido por las Juntas que se citan 
en la nota ■3.a

ParaU os deslin os que se exija  c e r 
tiñcado. de antecedentes penales, -dé
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poder prestar (fianza o -cualquier otro 
documento que -se soñtile en la casi
lla  do aoHíiidones especiales- ele la 
relación, se acompañará unido a los 
anteriores.

Los certificados de antecedentes 
penales caducan a ¡los tres meses de 
su expedición. :

Es indispensable que los.solicitan
tes exprésen en la instancia, además 
de los nombres de los destinos que 
pretenden, e¡I número de Orden con 
que aparecen .publicados...

2.a Las instancias documentadas 
serán entregadas en los Gobiernos o 
Comandancias militares del punto de 
residencia de los interesados y en su 
defecto en las Alcaldías, para que por 
éstas se remitan de oficio al Gober
nador o .Comandante militar respec
tivo, a fin de que por estas Autorida
des se una*ni. certificado que acredite 
la moralidad y  conducta observada 
por el recurrente, con posterioridad 
a su licénciamiento, con sujeción a 
lo dispuesto en el artirulo 14 del Re
glamento de 10 .de Ocfubre de 16 85, 
y se ‘c-ursen a es te Mi;i i? 1 erio en la. 
forma que está prevenirlo y en el que 
han de tener entrada dentro del mes 
dé Septiembre próximo. - .

3A .Rara solicilar ios dcstmos cíe 
tercera y cuarta categoría, deberán 
acompañar además los Suboficiales; 
Brigadas y Sargentos, cerfifirado de 
aptitud que exprese posee el infere- 
sado conocimientos superiores a ¡los 
que se cursan on .las Escuelas í’ég i- 
m en tales, con no t a de 4‘ R u cao” r a 
los primeros y de ‘Muy bueno” para 
los segundos;' debí enrío’ expedir dicho 
certificado, para los en activo, la 
Junta del Cuerpo, y para los licen
ciados; las creadas por Reales órde
nes cir cu 1 a re s. ele 25 de No vio m b re 
de 1893 y 18 de Abril de 1895, pu
blicadas en la Colección Legislativa 
de este :M'ims!erio, números 398 y 
125, respectivamente, según precep
túan ¡los artículos 14 y 1.5 del Re
glamento de i 0 de Octubre de 4885. 
Los Cabos y soldados que soliciten 
destinos de torcera categoría, acom
pañarán certificado de aptitud ex
pedito en igual forma que se previe
ne para los Biiteíicialcs, Brigadas y 
Margentos licenefiidos. Para solicitar 
destinos primera ceírgoría .es pre
ciso saber leer y eserfinr,'-y'-para los 
de segunda, poseer los co-nocinrientos 
dé la instrucción primaria. '

4.a Los aspirantes n algún des
tino que hayan solicitado otros an
teriormente, deberán promover nue- 
vasái^?táncia$ po.r i.giuk conducto., sin 
reproducTA- copias de su. licencia, a 
excepción de lusr Suboficiales, Bri
gadas y Sargentos que se b arí en ven 
activó, para lo- cuales deberán acom
pañarse duplicadas coplas de .su f i 
liación^..hasta.. míe ohlmigaii destino.,.
. ' Los que h atuendo obtenido, deslio .“ 
no, so lia i i en -oí r o, 4  efe er á n a c o ra p a- 
fiar, a- sus j.n.síj;neí.as...aueva copia- de 
sus ¡licencias en pqpo! dé la- clase 3A 
y .s Ib aut o r vi ar p o r i\ a d i e. -
' Los' que estilo eje reí en do el des
tino que -obtuvieron a. propuesta; da 

- esta M i ni s lár i o., a e noc i1 a-ván est a cir
cunstancia por' medio de nota con« 
signarla en la-jo¿tauéia y :autorizada

por el Jefe de la clepeñdén'cia T.égpéo-. 
ti va. Los que h atuendo obtenido; des
tín ó cesaron cñ él, y los que no fin^ 
tomado posesión del que se  temad- 
jud i o 6, d ebe r án acó mpañar do c um-en - 
to oficial acreditando esta. cimunS;- 
tancia. ' .;

5.a No pueden aspirar a .destinos 
los individuos que se bailón pendien
tes de credencial o de torna de pose- 
sión del último que se les adjudicó.

6.a Los ■ Oficiales (E. 11. f.L) que 
tengan derecho a los beneficias de la 
ley de m  de Julio de 4 885, acompa
ñarán, a ¡las instancias en petición díé 
destinos comprendidos en' la- misma, 
certificado do servicios, expedido^ por 
la Depeden.eia en que radique la éó- 
cu rúen faetón.

t7;a Los clostinos'. paral ios míe se 
fije límite de edárf serionáiderará ésta 
cumplida en la fecha en. q m  quer]e- 
firmo la propuesta, o sea el 10 del 
mes siguiente al en que se publirrue 
la ad m ni camón.

•Madrid, 28 - de Agosto de 19.25.~-áM- 
Genera! encarga#o del despacho; -Du-: 
que de Te luán.

GOBERNACION DIRECCION GENERAL 
DE ADMI NISTRACION

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos. del 
artículo 81 dn! Reglamento de 23 de 
Avosto de 1924, modificar; la clasifi
cación de la Ir.tervención de fondos, 
del Ayuntamiento de h óspitalét de 
Llobregat. (Barcelona), en ,el sentido, 
de q*vi dicha Intervención sea. consi
derada come de tercera clase.

Madrid. 31 de. Agosto de 1925,—É l 
Director, general, P. A., Pascual Gil.

Vista la instancia suscrita por va
rios alumnos de] tercer año del Medí- 1 
ciña, en la que solicitan que, 'temen- 
do- en cuenta que los exámenes- m ra 
la provisión de vacantes dé aúpmnos, 
internos de los Estab!eci-mi mdm de 
Beneficencia general no tmbrán dé ve- ‘ 
rifiear-e hasta pasado el verme, se- 
conceda un nuevo plaza para la ad mi
sa óu de instancias, con objeto dé mm 
puedan tomar parte/ en fenuéttes tos 
quejen el curso ardua] tey&n apréM- 
do el tercer año de Facultad,

Esta Dirección• general de acuerdo, 
con el informe emitido por e1 Tribu
nal desiemneío para dichos exámenes, 
li a disnuogf o :que duranie todo e l mes 
de B e^ tiem b re  p ró x im o  sean 
das la so]i>itudés que al indicado #a 
se presenten^

Madrid, 3.1 de Agosto. de 1925.—® !. 
Diréctor general, P. A „ Pascual :g

INSTRUCCION PUBLICA Y BE

LLAS ARTES DIRECCION GENERAL DE PRIM RA ENSEÑANZA

Vistas las observaciones de las Sec
ciones administrativas da Primera en-

eñánza sofero ide EsAUéká..
iTar.ánfés qúie.’ná l i á o i j i i d a . ^ e l ; 
por: núrguno. 4e los.’i\irpQs: que; 
bléce^éí EUaiuta'vIgeáíq»j..,: • . .

Esta Dirección .géiiqrgl jia  rem-ei!^, 
publicar en la Gaceta ©e Maupiíd. la 
siguiente relación de vacantes para 
que puedam ser solicitadas por los que 
en cada caso se crean coa dercr-ho a 
las mismas, dentro de •los-die^ prime
ros-días del mes de Septiembre, •

RELACION DE VACANTES 

M aestros.

i. Quintarfilla del Monte, Ayunlrmien
to de Benavides .dé'ürbigo' (León), 495 
•habrttotesf Amos tMrgo^)', 694; :
ja, ,D. g. '.(Se vi lía); 2̂9.03 í :; ■ fine o^onléf'
S. g. (Ganariáé)r ■ glbétReTordesilos 
(Guiadalajara), .757;, VUianueva da 
Arcardete (Toledo), 3.a94.; Torre del 
Mar, Ayuntarfílento de Vé.bz-Málaga. 
(Málaga), 2.93?; Ríogérdo1 ( 1 
3.392; Málagá, u n i t a r i a  número .14^ 
í 23.185; Máhiga, Regencia, práctica 
Aneja Normal," 1:23b85; Jarazmín AI- , 
to (Málaga), 78; Massanel de Uabrenya.-. 
(Gerona), ' i .482; ■•San' Martín; VeR* 
Ayuidamiento - ■ Mádréiuaña ' -((féroñaij^ 
124; ’Orriols, :13á?c»a 
Osrassá, í$eá>nstl' M ; íliva 9; Fresfeer.■ 
ÍGenotíaK 2.578; €orviiír>s ^  .SíígaiT^- 
ba (I.e6ní,: 1(M; -Cañaría d« T.:)bíi;:-r, A‘l- 
box fMrfierfá), 35; Karí ra -S.lt® tíe A i- 
box |Aimeíía^; 'San J-uaa ae Affcaéis, 
i), g. (Alicante), 2.«31: Lem a, D. -g. 
(¡Burgos), ! MS; ;S«nia Oruz be 
tito. Barrio. Duggi, P.. g. ÍCanarte), 
¿2:698; Hervás, B. ,g. XCáeeres), 4.'678.; 
¥alverf,e de- Jó-car,
2.297 ; Eacaray, D. g (Logre í»), 'S-MStfJ 
Mélilia, D. g. (Málaga), 53.57 (« s -
D. g. (Ovied-o), 1:332; OlañfeMíastea 
WMÍa!es;-E).. g .  (®«nta;néer), ,1.119; 
quémela, I>. g. ('lóntiel;, SKi-Ü; Car-

S f t ’f c í o t i . a ;
Lar m

M lue& lPm .

Berma,. 33. g. íB u rp »), 1,9*0; .Saa- 
ta €rm  die Tauerifé, feamq -Cab®* D. & 
(Canarias), 52.098; Sania Cruz de Te- 
neriís, barrí# Norte., -IX g, .(Ganariasa. 
S2.&9S; Lérida, ñegeac.ia prac-xica gra
duada, 36.260; mte&m. D. g, ¿Logro
ño), i .456. Molina, D. g. TM ólap l 
53.577; Ceuti, » .  *- rferc ia i,..2 ,|0 f; 
ViTlavicioBa, 39- ,g, (OviéuD),
O tañes-Gas tro- Urdíales, D. f f  
tfenderh 1.119; Oigales,. D. g. (Válta- 
-doliá), t M i ;  ü^rales de Toro, B  
Zamora, 1.989; Lóce’ra, D. g. G2arag^-» . 
za). 4 £7ñ; Guadasequíes '(V^léneiafv 
unitaria, 333; Real üe Gandía (Valen^- 
cía), unitaria, i;S72?;. 
lenciah 1.552,;. Paterna, unitaria XVA- 
leñcraj, 4:667; Viflatrueva de Gaste- 
íión (Valencia), 5.010; Ventá de Te?!-, 
(filia-Alora, mixta (Málaga), 63i :  Mí- 
jás, umtária (Málaga), 1.605; Valto-v 
cúdo-Mijás (Málaga) rhíxla, 491; n 
con líe Mi'nóJ-aLMijas (Málaga)? .m ix^  
la, 15:2; ' Osunilla-Míjas! .inixtayCMála-i'.' 
ga), 273; ¡H orn itl o - M i j a s  ; (Mái 
rfiixta,- 320; Villánueva ■ del •• liosar-i^' 
utuáriá (Málaga), 2.893; Ah noj i a (M á ~ 
IñéKj. unitaria, 7.377;' MáTuraj uniia— 
r;¿ númen’ 15, 128085: Pe rían a (Má-
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Maga), unitaria, 4.43,8;¡ AlhaurTií 
\.G r a n é e  (Málaga), unitaria, 10.812; 
/Adrí-Ganet de Adri (Gerona), 243; 
¡ Degollada-Arico (Gallarías), 35j7; Ej 
i Medaño - Granadilla (Canarias), 112; 
Bortugalete, un itaria  (Vizcaya), 7.8081 
- Lo digo a V. B. para su conoeu 
miento y demás efectos. Dios guarde 
ja V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
[Agosto de 1923.—El encargado dF 
despacho, M. Pozo.
)Beñores Jefes de las Secciones adníi- 
"v ni sicativas de Primera enseñanza.-

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
¡ ARTES
CUERPO FACULTATIVO DE AR- 
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR- 
;¡ QUEOLÓGOS
i REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
J  ' INTELECTUAL

inscritas t)i este Registró 'gen.e- 
gil durante " 'el cuarto Irim es tire del 
• a. , año 1924; J ; \

■ !■ •. v " ' '•
. (Continuación^ ' VL t T

, / 53.313,-—Cuentos escogidos : Un am i- 
;go generoso, El médico ambicioso, Los 
•músicos improvisados, Roberto y Ce- 
jibx, Un joven afortunado, Blanca la 
M erfán iía . Guenfos de Calleja. Biblio

teca. de Recreo. Tomo XIV. El autor 
d e l texto es anónimo. D. Elias Corona 

.Gómez Gaméro, D. Fernando Dáez 
?Amát, D. [Narciso Méndez Bringa, don 
[Raiiiión Cilla y García, de las ilustra-: 
clones. -

Im prenta F. Moliner. Madrid, 1923. 
Uno en 16.°, con 93 páginas y una de 
¡índice. (33.953.)
- 53.314— Guen tos para niños. Tomo 
;87, La felicidad. El autor del texto es 
anónimo; D. Manuel Picolo López y 
¡D. Narciso Méndez Bringa, de las ilus- 
Ltraciones.
\ Im prenta’ de A. G. Izquierdo. Ma- 
¡jdrid, 1923.—Uno en 8.° cón 16 pági
nas. (33.954.)
[ 53.315.—La propiedad ante la ley; 
Jpor D. Ramón Galíaghan Vilanova.
[ Im prenta de Félix Meléndez. Tara-: 
iona, 1924.—Uno en 8.°, con 33 pági-; 

,;Jaas. (33.955.)
, 53.316.—Los1 cuentos relámpagos. 
¡Tomo I; por D. José Luis Montero y 
¡Lozano, con el seudónimo de Duque 
S e  Gray.
f Im prenta de Cleto Vallinas. Madrid, 
1.923.—Uno en 8.°, con 128 páginas. 
133.956.) ‘ ■ -

53.317.—La crisis de la Psicología 
S ^erim en ta l; por N. Kostyleff. *

[. im prenta Faure. Madrid, 1922.—
¡ JJno en 8.°-199. (33.957.)
; ‘•53.318.—La moral de las naciones; 
:JH>r G. G-lphe-Galliard.
! Im prenta del Instituto Nacional do 
Sordomudos y ciegos.—Uno en 4.°-367. 
1<33.959J

53.319.—Ejercicios espirituales do 
^Tuestra Señora de P arís: I, E l ú lti-  
'¡too., fin. II. La Eternidad. III. La F re- 
¡Varicación. IV. El castigo. Y. Las pa
ciones. VI. El pródigo y los pródigos. 
X a confesión. Por qué unos se confie
san y otros no confiesan. VIII. La 
realeza de Jesucristo; por D, Ramón 

. Ruiz Ainado de Contreras. [

L ibrería Religiosa. Barcelona’, 1921, 
T922, 1923.-—267 el tomo I, 350 y 11 
de índice el II, 346 el III, 328 el IV, 
296 el V, 295 el VI, 270 el VII y 272 
el VIII. (11.871.) i

•53.320.—España ante el Hemisferio 
'de Occidente. Torno primero. Los p re- 
il imanares. La América d e l‘Norte y '.la 
Central; por p . Julio de Lazúrtegui 
y  González. r < -

Im prenta Eeheguren y Zulaica. B il
bao, 1924.—Uno en 4.°-593 y un 
plano. (275.) ! ' , ’

•53.321,—Afra Romeú. Comedia en 
quatre actos; por D. Florencio Su- 
rroea y Berra. i * .

Im prenta I. Porear. Barcelona, 1924. 
Uno en 8.°-78. (líi .872.)

53.322.—Juguetes instructivos. El 
país de los enanos. El país de los gi
gantes. El palacio .encantado. Chine- 
lita de cristal. Los hijos del sastre. 
Los seis qre todo lo pueden. La piel 
de la zorra. Los sustos de Perico. 
¿Quién de los dos corre más? Fe, E s
peranza y Caridad. La caja de ceri
llas. La leyenda dé la sed a. Aquí no 
hay tal desgracia. Roberto y Celia. 
No seáis mentirosos. La h ija  del mo
linero. Los cuatro huerfanitos. La en
vidia de una reina; el autor del texto 
es anónimo; D. Ramón Cilla y García 
y D. José Loygom  Pimentel de las 
ilustraciones;. D. Teodoro Gascón Va
quero y D. Elias Gómez Gamero del 
texto e ilustración del chascarrillo.

Im prenta Martín de los Heros, 65. 
Madrid, 1924.—Uno en 16-288 (16 
cada cuento. (33.960.)

53.323.—La fragua encantada. El 
viaje de Pulgarcito. Cuentos de Ca
lleja. Biblioteca de Recreo. Tomo XIX. 
El autor dél texto es anónimo; D. Ma
nuel Angel Alvarez, D. Manuel Picolo 
López y  D. Rogelio López Serrano de 
las ilustraciones.

Im prenta Artística*. Madrid, 1923.— 
Uno en i6.°-92 y una do índice. 
(33.961.) i “

53.324.—Cuentos' pará til ños'.—To
mo 92. Mentirola el cazador. El au 
tor del texto es anónimo; D. Manuel 
Picolo López y D. Narciso Méndez 
Bringa de j a s  ilustraciones.

Im prenta de A. G. Izquierdo. Ma
drid, 1923.—Uno en 8.0- J 6. (11.962.)

53.325.—E-l presagio rojo. Comedia 
cóm ico-lnuco-aram ática; por D. F er
nando Márquez y Tirado y D. Salva
dor Videgaín García del libro, seño
res Matheu y M. López Quiroga de la 
música.

Tipografía Jiménez y Vacas. Sevi
lla, 1924.—Uno en 8.°-43 y una de 
erratas. (L127.)

63.320.—Higiene moral. Estudio de
dicado a  los jóvenes. Versión caste
llana; por el i>r. Paul Good.

Im prenta de B. Izáuirre. Madrid, 
1923— Uno en 8.°-75. (33.963.)

$3.327.-ULas pequeñas causas (no
vela); por D. José María de Acosta y 
Tovar del lex to , D. Federico Ribas 
Montenegro de la ilustración de la 
cubierta.

Im prenta Latina. Madrid, 1924.—: 
Uno en 8.0-322. (33.964.),

53.328^ J u g u e te s  instructivos: Las 
tres preguntas— El escarmiento.—El 
hambre de un m illonario— Modelo de 
cariño.—El bazar,'de los Rey^s Magos. 
M ari-F lo ra .—El príncipe Sidérico/—’ 
El tesoro de u n  rey de Egipto.—El

hada de la encina. El autor d eU éx td  
es anónimo; D. Ramón Cilla y García,. 
D. José Sáenz Hermua, de las ilustra-: 
clones, y D. Teodoro Goascón Vaquero,- 
del texto e ilustraciones del chasca
rrillo.

Imprenta. Martín de los H.crosS, 6-5r. 
Madrid, 1924.—Uno en 16.°, 144 pá
ginas. (33.965.)

53.329.—El príncipe A rtu ro .— EL 
camino del cielo. Cuentos de Calleja.. 
Biblioteca de Recreo. Tomo XXIV.El. 
autor del texto es anónimo; I). Ma
nuel Angel Alvarez, D. Narciso Méndez 
Bringa y D. Elias Corona Gómez Ga
mero, de las ilustraciones.

Im prenta de F. Moliner. Madrid,. 
1923.—Uno en 16.°, 89 páginas y una. 
de índice. (33.966.)

53.330.—Apuntes históricos - críti-v 
eos. sobre las Regalías de la Corona. 
Por D. Justo Garrón Moso.

Tipografía de la “Revista de Archi
vos, Bibliotecas y Museos”.—Uno en 
4.°, 212 páginas y colofón. (497.)

53.331.-—LEntenimenlacla, comedia. 
Por D. José Ferré  y Roig.

Ejem plar m anuscrito—Uno en 8.°,. 
43 páginas y una de erratas. (11.873.)

53.332— 'Yo quiero ser con ceja! a,, 
canción. Por el Maestro Keppler Lais, 
seudónimo de Patricio Muñoz. Ace ña, 
de íá música D. José Toro, seudónimo, 
de José Guerrero Robles.

E jem plar manuscrito.—Uno en S .\  
ocho páginas. (33.967.)

53.333. ■— Lecciones ’y modelos d& 
Práctica forense, arreglados a la le
gislación vigente. Tomo I y II. P or 
D, Mauro Miguel y Romero.

Tipografía de Áandrés Martín. Va
llado! id. 1924.—Dos en 4.°, 735 pági
nas el tomo I y 815 y una de erratas 
el II. (498.)

53.334. — La mamá de muérdago,, 
novela. Por D. Augusto %Martínez 01- 
medilla. I

Im prenta Artística de Sáez Herma-' 
nos. Madrid 1924.—Uno en 8,°, 203 pá
ginas. (33.969.)

53.335.—El Canario. — Los saltim 
banquis. Cuentos de Calleja. Bibliote
ca de Recreo. Por D. Cristóbal SchmicL 
del texto de El Canario, y* anónimo' 
del texto de Los saltimbanquis, y don:. 
Manuel Piccolo López y í). MamteL 
Angel Alvarez de las ilustraciones.

Im prenta A rtística Senz Hermanos.; 
Madrid, 1923.—Uno en 16.° 92 pági
nas y una de índice. (33.971.)

53.336.—Cuentos para niños: Los: 
dos herm anos— El palacio subterrá
neo.—El príncipe mono.—Los perros 
negros.— La cierva encantada. — El 
médico y el rey— El gallo listo— EF 
castillo encantado.—La “Nevadita”.—  
El Pulgarcito.-—El torrente m isterio
so.—El príncipe Raúl.—Barba verde., 
El príncipe pá ja ro .—-Flor de luz.— 
Lábrete sésamo'!— La capilla del bos
que.—Las guindas.—La belíorita. El 
autor del texto es anónimo. D. M anuel 
Angel Alvarez y D. Manuel Picolo Ló
pez, de las ilustraciones.

Casa Faure e Im prenta A. G. Iz
quierdo.— Uno en 8.°, 304 páginas,. 
16 cada cuento. (33.972.)

2 (Coníimiará.) "

Sucesores de Rivadenoyra (B. A.)', 
Paseo de San Vicente. 20.


